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1. OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS 

 

El R.D. 1627/97 de 24 de octubre, se ocupa de las obligaciones del Promotor, 

reflejadas en los artículos 3, 4, del Contratista en los artículos 7,11,15, y 16, 

Subcontratistas, en el artículo 11,15, y 16 y Trabajadores Autónomos en el artículo 12.  

Para aplicar los principios de la acción preventiva, el Empresario designará uno o 

varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un Servicio de 

Prevención o concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la 

Empresa. La definición de estos servicios, así como la dependencia a determinar una 

de las opciones que hemos indicado para su desarrollo, está regulado en la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales 31/95 en sus artículos 30 y 31, así como en la Orden 

del 27 de junio de 1997 y R.D. 39/1997 de 17 de enero.  

El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención 

de riesgos laborales dará lugar a las responsabilidades que están reguladas en el 

artículo 42 de dicha Ley. El Empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la 

autoridad laboral, la documentación establecida en el artículo 23 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales 31/95. El Empresario deberá consultar a los 

Trabajadores, la adopción de las decisiones relacionadas en el Artículo 33 de la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales 31/95.  

Los Trabajadores estarán representados por los Delegados de Prevención, 

ateniéndose a los Artículos 35 y 36 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Se 

deberá de constituir un Comité de seguridad y salud según se dispone en los Artículos 

38 y 39 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
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1.1. Coordinador 

Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, 

tanto al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los 

distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o 

sucesivamente, como al estimar la duración requerida para la ejecución de estos 

distintos trabajos o fases del mismo. Como puede observarse, esta obligación es 

análoga a la que tiene el coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

elaboración del proyecto, por lo que cuanto dijimos al respecto resulta de aplicación 

aquí. 

Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 

los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y 

responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de 

la LPRL, los cuales deben considerarse como los principios generales aplicables 

durante la ejecución de la obra, durante dicha ejecución y, en particular, en las 

siguientes tareas: 

1. El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. La elección 

del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 

condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de 

desplazamiento o circulación. 

2. La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios 

auxiliares. 

3. El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico 

de las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con 

objeto de corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de 

los trabajadores. 

4. La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y 

depósito de los distintos materiales, en particular si se trata de materias o 

sustancias peligrosas. 

5. La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 

6. El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 

7. La adaptación, en función de la evolución de la obra, del periodo de tiempo 

efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
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8. La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores 

autónomos. 

9. Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o 

actividad que se realice en la obra o cerca del lugar de la obra. 

- Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el Contratista y, en su caso, 

las modificaciones al mismo. 

- Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 

24 de la LPRL. 

- Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 

métodos de trabajo. 

- Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 

acceder a la obra. 

Un eventual incumplimiento de sus obligaciones por parte del coordinador en materia 

de seguridad y salud durante la ejecución de la obra dará lugar a responsabilidad 

contractual frente al promotor que le haya designado, responsabilidad que puede ser 

de tipo laboral, si fuera ésta la naturaleza del vínculo que les liga, aunque lo normal, 

por tratarse de profesionales liberales en la generalidad de los casos, será la 

responsabilidad civil por daños y perjuicios derivados del incumplimiento. La que no 

existe es la responsabilidad administrativa del coordinador, dado que, en materia de 

prevención de riesgos dicha responsabilidad es exclusiva del empresario, a tenor de lo 

dispuesto en el artículo 45, apartado 1, de la LPRL. 

En cuanto a la responsabilidad penal, dependerá del alcance que los órganos 

jurisdiccionales competentes en el orden penal den a lo dispuesto en los artículos 316 

y 318 del Código Penal, en cuanto a los posibles sujetos de imputación del delito de 

riesgo por incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales, aunque 

lo cierto es que el coordinador no tiene legalmente atribuido el deber de protección 

de los trabajadores, deber que corresponde en exclusiva al empresario, a tener de lo 

dispuesto en el artículo 14.1 de la LPRL. 
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1.2. Contratista y subcontratistas 

- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 

de la LPRL, antes relacionados, en particular al desarrollar las tareas o 

actividades indicadas en el sub-apartado precedente. 

- Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y 

Salud. 

- Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo 

en cuenta las actividades de coordinación de actividades empresariales 

previstas en el artículo 24 de la LPRL, así como cumplir las disposiciones mínimas 

establecidas en el anexo IV del RDDMSC (disposiciones sustantivas de seguridad 

y salud material que deben aplicarse en las obras), durante la ejecución de la 

obra. 

- Informar y proporcionar las instrucciones del coordinador en materia de 

seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la 

dirección facultativa. 

Al margen de las obligaciones anteriores, los contratistas y subcontratistas serán 

responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan 

de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos 

directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. Se 

trata, por un lado, de una manifestación concreta del deber de cooperación, y por 

otro, del deber << in vigilando >> al que alude el artículo 24 de la LPRL.   

Asimismo, deberán responder solidariamente de las consecuencias que se deriven del 

incumplimiento de las medidas previstas en el plan, de forma que la cadena de 

responsabilidades alcanza desde el empresario principal hasta el último 

subcontratista, pasando por los contratistas que hayan contratado a estos últimos. 

Termina el artículo dedicado a las obligaciones de los contratistas y subcontratistas 

con la declaración de su no exención de responsabilidad, aún en aquellos supuestos 

en que sus incumplimientos dieran lugar a la exigencia de responsabilidades a los 

coordinadores, a la dirección facultativa y al propio promotor. Ello quiere poner de 

manifiesto el carácter ascendente de la cadena de responsabilidades solidarias, que 

irán siempre de abajo arriba, pero no al revés. 
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1.3. Trabajadores 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 

información adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de 

adaptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en la obra. Una copia del Plan 

de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de su 

conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de 

los trabajadores en el centro de trabajo. Los trabajadores están obligados a seguir las 

indicaciones especificadas en el plan, así como el uso de las medidas de protección 

que se les proporcione, debiendo pedir aquella protección que consideren necesaria 

y no se les ha facilitado. 

1.4. Seguro de responsabilidad civil y todo riesgo 

Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura de 

responsabilidad civil profesional; asimismo el contratista deberá disponer de cobertura 

de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo 

inherente a su actividad como constructor, por los daños a terceras personas de los 

que pueda resultar responsabilidad civil extracontractual a su cargo, por los hechos 

nacidos de culpa o negligencia, imputables al mismo o a personas de las que deba 

responder, se entiende que esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al 

campo de la responsabilidad civil patronal.  

El Contratista está obligado a la contratación de su seguro en la modalidad de todo 

riesgo a la construcción durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación de 

un periodo de mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de terminación 

definitiva de la obra. 

2. CONDICIONES DE ÍNDOLE FACULTATIVA 

 
2.1. Coordinador de seguridad y salud 

Esta figura de la seguridad y salud fue creada mediante los artículos 3, 4, 5 y 6 de la 

Directiva 92/57 C.E.E. “Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben 

aplicarse a las obras de construcción temporales o móviles”. 
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El R.D. 1627/97 de 24 de octubre, traspone a nuestro Derecho Nacional esta normativa 

incluyendo en su ámbito de aplicación cualquier obra pública o privada en la que se 

realicen trabajos de construcción o ingeniería civil. En el artículo 3 del R.D. 1627/97, se 

regula la figura de los coordinadores en materia de seguridad y salud. En el artículo 8 

del R.D, 1627/97, se reflejan los principios generales aplicables al proyecto de obra. 

 
2.2. Estudio de Seguridad y Salud 

Los artículos 5 y 6 del R.D. 1627/97, indica que cada contratista elaborará un Plan de 

Seguridad y Salud en el trabajo. Este Plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la 

obra, por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 

obra. Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones 

indicadas anteriormente, serán asumidas por la Dirección Facultativa. El artículo 9 del 

R.D. 1627/97, regula las obligaciones del Coordinador en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra. El artículo 10 del R.D. 1627/97, refleja los principios 

generales aplicables durante la ejecución de la obra. 

 

2.3. Plan de seguridad y salud en el trabajo 

 

El artículo 7 del R.D. 1627/97, indica que cada contratista elaborará un Plan de 

seguridad y salud en el trabajo. Este Plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la 

obra, por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 

obra. Cuando no sea necesaria la designación de Coordinador, las funciones 

indicadas anteriormente, serán asumidas por la Dirección Facultativa. El artículo 9 del 

R.D. 1627/97, regula las obligaciones del Coordinador en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra. El artículo 10 del R.D, 1627/97, refleja los principios 

generales aplicables durante la ejecución de la obra. 

 

 
2.4. Libro de incidencias, registro y comunicación 

 

El artículo 13 del R.D. 1627/97, regula las funciones de este documento. Las 

anotaciones que se incluyan en el libro de incidencias estarán únicamente 

relacionadas con la inobservancia de las instrucciones, prescripciones y 

recomendaciones preventivas recogidas en el Plan de seguridad y salud. Las 
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anotaciones en el referido libro sólo podrán ser efectuadas por el coordinador, 

responsable del seguimiento del Plan de seguridad y salud, por la Dirección 

facultativa, por el contratista principal, por los subcontratistas o sus representantes, por 

técnicos de los Centros Provinciales de seguridad y salud, por la Inspección de 

Trabajo, por miembros del Comité de seguridad y salud y por los representantes de los 

trabajadores en la obra.  

 

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el empresario principal deberá 

remitir en el plazo máximo de (24) veinticuatro horas, las copias a la Inspección de 

Trabajo de la provincia en que se realiza la obra, al responsable del seguimiento y 

control del Plan, al Comité de Salud y Seguridad y al representante de los 

trabajadores. Conservará las destinadas a sí mismo, adecuadamente agrupadas, en 

la propia obra, a disposición de los anteriormente relacionados.  

 

Sin perjuicio de su consignación en el libro de incidencias, el empresario deberá poner 

en conocimiento del responsable del seguimiento y control del Plan de seguridad y 

salud, de forma inmediata, cualquier incidencia relacionada con el mismo, dejando 

constancia fehaciente de ello. Las sugerencias, observaciones, iniciativas y 

alternativas que sean formuladas por los órganos que resulten legitimados para ello, 

acerca del Plan de seguridad y salud, sobre las medidas de prevención adoptadas o 

sobre cualquier incidencia producida durante la ejecución de la obra, deberán ser 

comunicadas a la mayor brevedad por el empresario al responsable del seguimiento 

y control del Plan.  

 

Los partes de accidentes, notificaciones e informes relativos a la seguridad y salud que 

se cursen por escrito por quienes estén facultados para ello, deberán ser puestos a 

disposición del responsable del seguimiento y control del Plan de seguridad y salud. 

Los datos obtenidos como consecuencia de los controles e investigaciones previstos 

en los apartados anteriores serán objeto de registro y archivo en obra por parte del 

empresario, y a ellos deberá tener acceso el responsable del seguimiento y control del 

Plan. 
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2.5. Paralización de los trabajos 

 

La medida de paralización de trabajos que contempla el Real Decreto 1627/1997 es 

distinta a las que se regulan en los artículos 21 (a adoptar por los trabajadores o por sus 

representantes legales, en los casos de riesgo grave o inminente) y en el artículo 44 (a 

adoptar por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social) de la LPRL. Se trata aquí de 

la paralización que puede acordar el coordinador en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra o cualquier otra persona de las que integren la 

dirección facultativa de la misma, cuando observen un incumplimiento de las 

medidas de seguridad y salud en circunstancias de riesgo grave e inminente para los 

trabajadores, y puede afectar a un tajo o trabajo concreto o a la totalidad de la obra, 

si fuese necesario. 

 

De llevarse a cabo tal medida, la persona que la hubiese adoptado deberá dar 

cuenta de la misma a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social correspondiente, a los contratistas y, en su caso, a los subcontratistas afectados 

por la paralización, así como a los representantes de los trabajadores de éstos. Al 

margen de esto, si el coordinador o la dirección facultativa observasen 

incumplimientos de las medidas de seguridad y salud, deberán advertir al contratista 

afectado de ello, dejando constancia de tal incumplimiento en el libro de incidencias. 

En cualquier caso, la adopción de la medida de paralización de los trabajos por parte 

de las personas más arriba mencionadas se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en la 

normativa sobre contratos de las Administraciones Públicas en relación con el 

cumplimiento de plazos y suspensión de obras. 

3. CONDICIONES TÉCNICAS 

 
3.1. Maquinaria 

Cumplirán las condiciones establecidas en el Anexo IV, Parte C, Puntos 6, 7 y 8 del Real 

Decreto 1627/1997.  

 

- La maquinaria de todos los accesorios de prevención establecidos, será 

manejada por personal especializado, se mantendrán en buen uso, para lo 

cual se someterán a revisiones periódicas y en caso de averías o mal 

funcionamiento se paralizarán hasta su reparación.  
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- El uso, mantenimiento y conservación de la maquinaria se harán siguiendo las 

instrucciones del fabricante.  

- Los elementos de protección, tanto personales como colectivos deberán ser 

revisados periódicamente para que puedan cumplir eficazmente su función.  

- Las operaciones de instalación y mantenimiento, deberán registrarse 

documentalmente en los libros de registro pertinentes de cada máquina. De no 

existir estos libros, para aquellas máquinas utilizadas con anterioridad en otras 

obras, antes de su utilización, deberán ser revisadas en profundidad por 

personal competente, asignándoles el mencionado libro de registro de 

incidencias. 

- Especial atención requerirá la instalación de las grúas torre, cuyo montaje se 

realizará por personal autorizado, quien emitirá el correspondiente certificado 

de «puesta en marcha de la grúa» siéndoles de aplicación la Orden de 28 de 

junio de 1988 o Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM 2 del Reglamento 

de aparatos elevadores, referente a grúas torre para obras.  

- Las máquinas con ubicación variable, tales como circular, vibrador, soldadura, 

etc., serán revisadas por personal experto antes de su uso en obra, quedando a 

cargo de la Jefatura de la obra, con la ayuda del Vigilante de Seguridad, la 

realización del mantenimiento de las máquinas se efectuará según las 

instrucciones proporcionadas por el fabricante.   

- El personal encargado del uso de las máquinas empleadas en obra, deberá 

estar debidamente autorizado para ello, por parte de la Jefatura de la obra, 

proporcionándole las instrucciones concretas de uso. 

 

 

 

 

3.2. Instalaciones provisionales de obra 

 

3.2.1. Instalación eléctrica 

Cumplirá el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y las siguientes 

condiciones particulares. 
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3.2.2. Cuadros eléctricos. 

- los cuadros de distribución eléctrica serán construidos con materiales 

incombustibles e inalterables por los agentes atmosféricos. Serán de 

construcción estanca al agua. 

- La tapa del cuadro permanecerá siempre cerrada y se abrirá exclusivamente 

por personal competente y autorizado por ello. 

- Las líneas generales de fuerza deberán ir encabezadas por un disyuntor 

diferencial de 300 mA de sensibilidad. 

- Se comprobará que, al accionar el botón de prueba del diferencial, cosa que 

se deberá realizar periódicamente, éste se desconecta y en caso contrario es 

absolutamente obligatorio proceder a la revisión del diferencial por personal 

especializado y en último caso sustituirlo por uno nuevo. 

- El cuadro general deberá ir provisto de interruptor general de corte omnipolar 

que deje toda la obra sin servicio, totalmente aislado en todas sus partes 

activas. 

- Los cuadros de distribución eléctrica deberán tener todas sus partes metálicas, 

así como los envolventes metálicos, perfectamente conectadas a tierra. Los 

enchufes y tomas de corriente serán de material aislante, doble aislamiento, 

disponiendo de uno de los polos para la toma de tierra. 

- Todos los elementos eléctricos, como fusibles, cortocircuitos, interruptores, etc., 

deberán ser de equipo completamente cerrado que imposibiliten, en cualquier 

caso, el contacto fortuito de personas o cosas. 

- Todas las bornas de las diferentes conexiones deberán estar provistas de 

protectores adecuados que impidan un contacto directo con las mismas. En el 

cuadro eléctrico general, se deben colocar interruptores (uno por enchufe) que 

permitan dejar sin corriente los enchufes en los cuales se vaya a conectar 

maquinaria de 10 o más amperios, de forma que sea posible enchufar y 

desenchufar la máquina sin corriente. 

- Los tableros portantes de las bases de enchufe de los cuadros eléctricos 

auxiliares, deberán fijarse de manera eficaz a elementos rígidos de la 
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edificación, que impidan el desenganche fortuito de los conductores de 

alimentación, así como contactos con elementos metálicos que puedan 

ocasionar descargas eléctricas a personas u objetos. 

- El acceso al cuadro eléctrico deberá mantenerse despejado y limpio de 

materiales, barro… en previsión de facilitar cualquier maniobra en caso de 

emergencia. 

 

3.2.3. Lámparas eléctricas portátiles 

Tal y como exige la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, estos 

equipos reunirán las siguientes condiciones mínimas: 

- Tendrán mango aislante. 

- Dispondrán de un dispositivo protector de la lámpara, de suficiente resistencia 

mecánica. 

- Su tensión de alimentación será de 24 voltios, o bien estar alimentadas por 

medio de un transformador de separación de circuitos. 

- Las tomas de corriente y prolongadores utilizados en estas instalaciones NO 

serán intercambiables con otros elementos iguales utilizados en instalaciones de 

voltajes superiores. 

 

3.2.4. Conductores eléctricos 

- Todas las máquinas accionadas por energía eléctrica deberán disponer de 

conexión a tierra, siendo la resistencia máxima permitida de los electrodos o 

placas, de 5 a 10 ohmios. 

- Los cables de conducción eléctrica, se emplearán con doble aislamiento 

impermeable, y preferentemente, de cubierta exterior resistente a los roces y 

golpes. 

- Se evitará que discurran por el suelo, disponiéndose a una altura mínima de 2,5 

metros sobre el mismo. 
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- No estarán deteriorados, para evitar zonas bajo tensión. 

- Las mangueras para conectar a las máquinas, llevarán además de los hilos de 

alimentación eléctrica correspondientes, uno para la conexión al polo de tierra 

del enchufe. 

- Las mangueras eléctricas que estén colocadas sobre el suelo, deberán ser 

enterradas convenientemente. Por ningún motivo se podrán almacenar objetos 

metálicos, punzantes, sobre estas zonas que pudieran provocar la perforación 

del aislamiento y descarga accidentales por esta causa. En caso de que estas 

mangueras eléctricas, no puedan ser enterradas, se colocarán de forma 

elevada o aérea. 

- Las alargaderas, utilizadas para cortos periodos de tiempo, si no se pueden 

llevar colgadas, se llevarán pegadas a los paramentos. 

 

3.2.5. Instalación eléctrica para corriente de baja tensión 

No hay que olvidar que está demostrado estadísticamente que el mayor número de 

accidentes eléctricos se produce por la corriente alterna de baja tensión. Por ello, los 

trabajadores se protegerán de la corriente de baja tensión por todos los medios que 

siguen: 

 

- No acercándose a ningún elemento con baja tensión, manteniéndose a una 

distancia de 0,50 metros si no es con las protecciones adecuadas, gafas de 

protección, casco, guantes aislantes y herramientas precisamente protegidas 

para trabajar a baja tensión. Si se sospechase que el elemento está bajo alta 

tensión, mientras el contratista adjudicatario averigua oficial y exactamente la 

tensión a que está sometido, se obligará con señalización adecuada, a los 

trabajadores y las herramientas por ellos utilizadas, a mantenerse a una 

distancia no menor de 4 metros. Se prohibirá todo trabajo que esté en tensión, 

ha de asegurarse que antes de trabajar se tomen las medidas de seguridad 

necesarias. 

- En caso de que la obra se interfiriera con una línea aérea de baja tensión y no 

se pudiera retirar ésta, se montarán los correspondientes pórticos de 
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protección, manteniéndose el dintel del pórtico en todas las direcciones a una 

distancia mínima de los conductores de 0,5 metros. 

- Las protecciones contra contactos indirectos se conseguirán combinando 

adecuadamente las Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión. 

- Se combina, en suma, la toma de tierra de todas las masas posibles con los 

interruptores diferenciales, de tal manera que, en el ambiente exterior de la 

obra, posiblemente húmedo en ocasiones, ninguna masa tome nunca una 

tensión igual o superior a 24 voltios. 

- La tierra se obtiene mediante una o más picas de acero recubierto de cobre, 

de diámetro mínimo 14 milímetros y longitud mínima 2 metros. En el caso de 

utilizar varias picas, la distancia entre ellas será, como mínimo, vez y media su 

longitud, y siempre sus cabezas quedarán 50 centímetros por debajo del suelo 

en una perforación y rellenada con arena. Si son varias, estarán unidas en 

paralelo. El conductor será cobre de 35 milímetros cuadrados de sección. La 

toma de tierra así obtenida tendrá una resistencia inferior a los 20 ohmios. Se 

conectará a las tomas de tierras de todos los cuadros generales de obra de 

baja tensión. Todas las masas posibles deberán quedar conectadas a tierra. 

- Todas las salidas de alumbrado de los cuadros generales de obra de baja 

tensión estarán dotadas con un interruptor diferencial de 30 mA de sensibilidad, 

y todas las salidas de fuerzas de dichos cuadros estarán dotadas con un 

interruptor diferencial de 30 mA de sensibilidad. 

- La toma de tierra se volverá a medir en la época más seca del año y se 

mantendrá con grado de humedad óptimo. 

 

 

3.2.6. Instalación contra incendios 

Se instalarán extintores de polvo polivalente de acuerdo con la norma UNE-23010, 

serán revisados según indique su ficha de control de mantenimiento y recargados si es 

necesario. Así mismo, se instalarán en los lugares de más riesgo a una altura máxima 

de 1,50 metros del suelo y se señalizarán de forma reglamentaria. 
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Almacenamiento y señalización de productos. 

Los productos, tales como disolventes, pinturas, barnices, adhesivos, etc. Y otros 

productos de riesgo se almacenarán en lugares limpios y ventilados con los envases 

debidamente cerrados, alejados de focos de ignición y perfectamente señalizados. El 

carácter específico y la toxicidad de cada producto peligroso, estará indicado por la 

señal de peligro características. 

 

3.3. Servicios de Higiene y Bienestar 

Tal como se ha indicado en el apartado correspondiente de la Memoria de este 

Estudio de Seguridad y Salud, se dispondrá de instalaciones de vestuarios, servicios 

higiénicos y comedor para los operarios, dotados como sigue: 

- El vestuario estará provisto de bancos o asientos y de taquillas individuales, con 

llave para guardar la ropa y el calzado. 

- Los aseos dispondrán de un lavabo con agua corriente, provisto de jabón por 

cada diez empleados o fracción de esta cifra y de un espejo de dimensiones 

adecuadas, en la misma proporción. 

- Existirán retretes con descarga automática de agua corriente y papel higiénico. 

Los retretes no tendrán comunicación directa con el comedor ni el vestuario. Se 

instalará un retrete por cada 25 trabajadores o fracción. 

- Las dimensiones mínimas de las cabinas serán 1 metro por 1,20 de superficie y 

2,30 metros de altura. 

- Las puertas impedirán totalmente la visibilidad desde el exterior y estarán 

provistas de cierre interior y de una percha. 

- Los suelos, paredes y techos de los retretes, sala de aseo y vestuario serán 

continuos, lisos e impermeables, realizados con materiales sintéticos 

preferiblemente en tonos claros. Estos materiales permitirán el lavado con 

líquidos desinfectantes o antisépticos con la frecuencia necesaria. 

- Todos sus elementos, tales como grifos y desagües, estarán siempre en perfecto 

estado de funcionamiento y las taquillas y bancos aptos para su utilización. 
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- Análogamente los pisos, paredes y techos de comedor, serán lisos y 

susceptibles de fácil limpieza, tendrán una iluminación, ventilación y 

temperaturas adecuadas. La altura mínima de techo será de 2,60 metros. 

- Se dispondrá de un fregadero con agua potable para la limpieza de utensilios. 

-  El comedor dispondrá de mesas y asientos, calienta comidas y un recipiente de 

cierre hermético para desperdicios. 

- Para la limpieza y conservación de estos locales en las condiciones pedidas, se 

dispondrá de un trabajador con la dedicación necesaria. 

 

3.4. Medios auxiliares, útiles y herramientas portátiles 

El R.D. 1215/1997 de 18 de julio establece las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización de estos elementos por los trabajadores. 

 

4. MEDIOS DE PROTECCIÓN 

 

4.1. Comienzo de las obras 

Antes de comenzar las obras, deben supervisarse las prendas y los elementos de 

protección individual y colectiva para ver si su estado de conservación y sus 

condiciones de utilización son óptimas. En caso contrario se desecharán adquiriendo, 

otros nuevos. 

 

Todos los medios de protección personal se ajustarán a las normas de homologación 

de la C.E. y se ajustarán a las disposiciones mínimas recogidas en el R.D. 773/1997 de 

30 de mayo. Además, antes de comenzar las obras, el área de trabajo debe 

mantenerse libre de obstáculos e incluso, si han de producirse excavaciones, regarla 

ligeramente para evitar la producción de polvo. Por la noche debe instalarse una 

iluminación suficiente (del orden de 120 lux en las zonas de trabajo y de 10 lux en el 

resto), de realizarse trabajos nocturnos. 

 

Cuando no se ejerciten trabajos durante la noche, deberá mantenerse al menos una 

iluminación mínima en el conjunto, con objeto de detectar posibles peligros y observar 
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correctamente las señales de aviso y de protección. De no ser así, deben señalizarse 

todos los obstáculos indicando claramente sus características, como la tensión de una 

línea eléctrica, la importancia del tráfico de una carretera, etc. Especialmente el 

personal que maneja la maquinaria de obra debe tener muy advertido el peligro que 

representan las líneas eléctricas y que en ningún caso podrá acercarse con ningún 

elemento de las máquinas a menos de 3 metros (si la línea es superior a los 50.000 

voltios, la distancia mínima será de 5 metros). 

 

Todos los cruces subterráneos y muy especialmente los de energía eléctrica y los de 

gas, si los hubiere, deben quedar perfectamente señalizados sin olvidar su cota de 

profundidad. 

 
4.2. Protecciones colectivas 

4.2.1. Arneses y mecanismos especiales. Ganchos de seguridad. 

El equipo de trabajo está formado por todos los elementos que permiten el acceso al 

lugar de trabajo, mantener al trabajador en una postura cómoda para la ejecución 

de la tarea y el abandono del lugar de trabajo. 

Está formado por: 

- Arnés de suspensión. 

- Cabo de anclaje. 

- Mosquetones con seguro. 

- Descensor autoblocante. 

- Bloqueadores de ascenso. 

- Cuerda de suspensión. 

- Equipo de protección anticaídas. 

Se llevará en todo momento durante la ejecución de los trabajos. Está formado por: 

- Arnés anticaídas. 

- Cuerda de seguridad. 

- Mosquetón con seguro automático. 

- Bloqueador anticaídas. 

- Cabo de anclaje. 
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4.2.2. Cuerdas 

Las únicas válidas para trabajos verticales están compuestas por fibras de nylon, del 

tipo poliamida. El más recomendado es el nylon grupo 6.6. 

1. Composición. 

- Alma o núcleo, que constituye la parte interior de la cuerda y está formada por 

un grupo de cuerdas menores trenzadas entre sí. Es el elemento básico de 

resistencia de la cuerda. 

- Funda o camisa exterior. Su objeto es proteger al alma o núcleo de la abrasión 

externa. 

- Fibra plana, en el interior del alma. Sirve de marcaje de la cuerda y de limitador 

de elasticidad. 

2. Según el tipo de trenzado, se distinguen dos tipos de cuerdas. 

- Cuerdas semiestáticas: diseñadas específicamente para la suspensión de 

personas, por lo que son las utilizadas en trabajos verticales. Su coeficiente de 

alargamiento varía entre el 1,5 y 3%. 

- Cuerdas dinámicas: diseñada para soportar fuerzas de choque por caídas 

importantes 

3. Cuidado de las cuerdas. La rotura de la cuerda puede suceder por: 

- Rozamiento, por contacto con una arista cortante. 

- Por exceso de carga. 

- Nudos. 

Se ha comprobado que el punto más débil de las cuerdas son los nudos realizados en 

ellas. La reducción de la resistencia originada oscila entre el 45 y el 65% según el tipo 

de nudos. Dado que la zona donde se realizan los nudos está comprendida en los 

primeros 5 metros de las cuerdas, se comprobará siempre esta zona en los controles 

periódicos y se cortarán cuando se observen deformaciones en el alma. 

 

4. Agua: Reduce la resistencia de la cuerda en un 10%. 

5. Tiempo. 

Una cuerda nueva almacenada caduca a los dos años de su fabricación. Las 

cuerdas en uso raramente alcanzan los 6 meses de vida. En operaciones 

especiales, a veces es necesario sustituir la cuerda en cada uso. 
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6. Sol. 

Los rayos UV debilitan las cuerdas lentamente. Cuando se prevé que las 

cuerdas instaladas no se utilizarán durante periodos aproximados al mes, es 

conveniente desinstalarlas para evitar su deterioro. 

7. Suciedad. 

La suciedad desgasta las fibras del alma lentamente y reduce la vida de la 

cuerda. Por este motivo, es necesario proceder a su limpieza con agua dulce o 

detergente neutro. Se deberán secar siempre a la sombra. 

8. Abrasión. 

Es el factor más influyente, ya que deterioran la funda, lo que conlleva una 

reducción del 30 al 50% de la resistencia de la cuerda. Las cuerdas deben llevar 

una etiqueta identificativa en sus extremos con su historia de uso, fecha de 

compra, etc. 

 

4.2.3. Cordinos 

Son cuerdas de diámetro inferior a 8 mm de diámetro. Se utilizan como cuerdas 

auxiliares para la suspensión de herramientas o maquinaria, con objeto de evitar su 

caída potencial. 

 

4.2.4. Conectores 

Pueden ser mosquetones y ganchos (maillones). 

Los ganchos son conectores con un mecanismo de cierre automático y de bloqueo 

automático o manual, siendo el mosquetón un tipo particular de gancho. 

 

1. Características generales de los conectores. 

- Los conectores no deben tener bordes afilados o rugosos, con objeto de no 

originar abrasiones en las cuerdas o herir al usuario. 

- Deben tener cierre automático y bloqueo automático o manual. Únicamente 

podrán desengancharse mediante dos acciones manuales voluntarias y 

consecutivas, como mínimo.  
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- Cuando se ensaya según el ensayo previsto en la norma EN 364 con una fuerza 

de 15 KN, como mínimo, el conector debe resistir el ensayo de resistencia 

estática sin desgarramiento ni rotura.  

- Las partes de los conectores de hierro o acero deben estar protegidas frente a 

la corrosión.  

 

2. Mosquetones. 

Son anillos de metal con una apertura que se cierra automáticamente mediante 

una pestaña. Se utilizan para conectar unos elementos a otros. Los mosquetones 

resisten más tensión en sentido longitudinal y menos cuando la carga es aplicada 

sobre el brazo de cierre. Es necesario evitar que los mosquetones soporten cargas 

sobre el brazo de cierre de forma permanente. 

 

- Mosquetones sin seguro. 

Consisten en una pieza en forma de C generalmente y una pestaña que cierra el 

anillo, la cual tiene una bisagra en un extremo que, al cerrarse, completa el anillo, 

dotando al mosquetón de una gran resistencia a la tracción. Puede abrirse 

presionando la pestaña de apertura, con el consiguiente riesgo de apertura 

involuntaria. Por este motivo, únicamente se utilizarán para maniobras auxiliares. 

 

- Mosquetones con seguro. 

El seguro puede llevar rosca o muelle. 

 

3. Ganchos o maillones. 

Son anillos de metal utilizados para conectar diferentes elementos del equipo de 

acceso o de las instalaciones. Se abren y cierran mediante el roscado y 

desenroscado completo de una pieza sobre el anillo metálico. 
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4.2.5. Cabos de anclaje 

Conectan el arnés con los aparatos de ascenso, descenso y/o dispositivo anticaídas o 

directamente a una estructura. Normalmente se dispone de dos cabos. Debe tener 

una resistencia a la rotura de 1.800 daN como mínimo. El material debe ser dinámico. 

Cada cabo está compuesto por: 

- Cuerda dinámica o cinta. 

- Mosquetón o maillón para unión al arnés. 

- Dos mosquetones para unión de cada extremo del cabo con el aparato o 

lugar elegido. 

 

4.2.6. Aparatos de progresión 

Permiten realizar las maniobras sobre cuerdas y progresar en cualquier dirección a 

través de las mismas. Se clasifican en: 

- Bloqueadores o aparatos para el ascenso. 

- Descensores, para el descenso. 

- Necesitan la manipulación del usuario para ascender o descender, 

bloqueándose automáticamente cuando no hay tal manipulación. 

 

4.2.7. Dispositivos anticaídas 

Impiden automáticamente el descenso incontrolado, sin la participación activa del 

operario. Funcionan por pinzamiento de la cuerda. Debe ser el primer aparato que se 

instala en las cuerdas (la de seguridad) y el último que se retira de las mismas, 

debiendo proteger cualquier maniobra de trabajo en altura. 

 

4.2.8. Silla  

Su finalidad es el soporte y no la seguridad del trabajado. Se conecta al equipo de 

acceso. Los puntos de anclaje de la silla se conectan al mosquetón del descensor. 
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4.2.9. Mallazo  

El mallazo permite cubrir pequeños huecos, se componen por mallas pequeñas que 

deben de cumplir los requisitos: 

- Resistencia. 

- Tupidas. 

- Embutidas en el forjado o a otros elementos de construcción. 

 

4.2.10. Palastro de acero 

Chapa de acero con la que se cubren huecos pequeños en forjados o terrenos para 

evitar la caída en distinto nivel de personal, de materiales o herramientas. 

Normas de seguridad: 

- Debe encontrarse bien sujeto y fijo al suelo. 

- Su solape con los bordes resistentes del hueco y su grosor y naturaleza serán 

tales que el palastro resista el máximo peso del personal o la carga que pueden 

circular por esa zona, sin flecha aparente ni roturas. 

- Se indicará con una señal el riesgo de caída al mismo nivel. 

 

4.2.11. Valla portátil 

Obstáculo removible para impedir temporalmente el paso. Suele estar formada por 

barandillas de acero con patas y conectores (para alinear varias uniéndolas entre sí y 

cubrir una longitud mayor), o por depósitos de plástico machihembrados, que se 

sitúan sobre el suelo, se unen entre sí y se rellenan de agua o arena para darles peso y 

estabilidad. 

Normas de seguridad. 

- Debe encontrarse bien sujeta y fija al suelo para que el viento o los golpes del 

personal o máquinas no la desplacen ni tumben. 

- No se les encomendará misión resistente alguna: no sirven como elementos de 

protección de bordes contra el riesgo de caída a distinto nivel. 
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4.2.12. Barandillas 

Las barandillas son sistemas de protección que evitan los riesgos de caída al vacío, 

tanto de personas como de objetos, por los huecos y aberturas o por el lado libre de 

las escaleras de acceso.  

- Deberán contar con las siguientes características: altura mínima de 90 cm, listón 

intermedio y rodapié. 

- Deberán ser de materia rígido y sólido. No se utilizarán como barandillas, 

cuerdas, cadenas, cintas u otros elementos de señalización. 

- La NTP 123 define las barandillas como un elemento que tiene por objeto 

proteger contra los riesgos de caída fortuita al vacío de personas trabajando o 

circulando junto al mismo. 

 

 
 

Edificio con barandillas de madera  Forjado protegido con barandilla 

Normativa de referencia. Artículo 23, Barandillas y plintos, de la Ordenanza General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo: 

- Las barandillas y plintos o rodapiés serán de materiales rígidos y resistentes. 

- La altura de las barandillas será de 80 cm, como mínimo a partir del nivel del 

piso, y el hueco existente entre el plinto y la barandilla estará protegido por una 

barra horizontal o listón intermedio, o por medio de barrotes verticales, con una 

separación máxima de 15 cm. 

- Los plintos tendrán una altura mínima de 15 cm sobre el nivel del piso. 

- Las barandillas serán capaces de resistir una carga de 150 kg por metro lineal. 

 

La Ordenanza Laboral de Construcción, Vidrio y Cerámica en su artículo 187 nos habla 

de cómo se tienen que proteger los huecos y aberturas que por su especial situación 

resulten peligrosos: los huecos y aberturas para la elevación de materiales y, en 
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general, todos aquellos practicados en los pisos de las obras en construcción, que por 

su especial situación resulten peligrosos serán convenientemente protegidos mediante 

barandillas sólidas de 90 cm de altura, y en su caso, rodapiés de 30 cm también de 

altura de acuerdo con las necesidades de trabajo. 

 

Componentes de la barandilla o guardacuerpo. Como partes constitutivas de la 

barandilla tenemos: 

- Barandillas: es la barra superior, destinada a poder proporcionar sujeción 

utilizando la mano. El material será madera o hierro situado a 90 cm del suelo y 

su resistencia será la mencionada de 150 kg por metro lineal. 

- Barra horizontal o listón intermedio: Es el elemento situado entre el plinto y la 

barandilla, asegurando una protección suplementaria tendente a evitar que 

pase el cuerpo de una persona. 

- Plinto o rodapié: es un elemento apoyado sobre el suelo que impide la caída 

de objetos. Estará formado por un elemento plano y resistente (una tabla de 

madera puede ser utilizada) de una altura entre 15 y 30 cm. 

El rodapié no solamente sirve para impedir que el pie de las personas que 

resbalen pase por debajo de la barandilla y listón intermedio, sino también para 

evitar permanentemente la caída de materiales y herramientas. Esta faceta de 

su cometido hay que tenerla presente en su diseño pues es muy importante. 

- Montante: Es el elemento vertical que permite el anclaje del conjunto 

guardacuerpo al borde de la abertura a proteger. En él se fijan la barandilla, el 

listón intermedio y el plinto. Todos los elementos fijados al montante irán sujetos 

de forma rígida por la parte interior de los mismos. 

 

Diferentes sistemas de montantes. 

- Montante incorporable al forjado. 

Básicamente consiste en introducir en el hormigón del forjado, cuando se está 

hormigonando, un cartucho en el cual se introducirá luego el montante soporte de 

la barandilla. Este cartucho podrá ser de cualquier material, ya que su única misión 

es servir de encofrado para dejar un agujero en el hormigón para introducir el 

montante. El cartucho se deberá tapar mientras no se coloque el montante, para 

que no se tapone de suciedad. Las dimensiones de dicho agujero serán 
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ligeramente mayores que el montante para que se pueda introducir fácilmente y, 

si existe mucha holgura, una vez introducido se afianzará con cunas. 

Existen varios sistemas de montantes incorporados al forjado. 

 

 
 

 

 

 

Guardacuerpos incorporable al forjado 

 

- Montante de tipo puntual.  

El montante es un puntal metálico, en el cual no se pueden clavar las maderas de 

la barandilla. Si la barandilla es metálica y se ata al puntal con alambres o 

cuerdas, existe el peligro de deslizamiento, con lo que perdería todo su efecto de 

protección. Hay diversos tipos de soportes para barandilla, acoplable a puntales 

metálicos. Soporte para barandilla de seguridad (en redondo corrugado) para 

acoplar al puntal. 
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Montante de tipo puntual. 
 

 

 

4.2.13. Escalera de mano. 

En el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre Lugares de Trabajo se establecen las 

condiciones de seguridad que deben reunir las escaleras de mano. Las escaleras de 

mano deberían ser conformes con la norma UNE EN 131 partes 1 y 2: 1994, que 

proporciona los tipos, tamaños, requisitos, ensayos y marcado de las escaleras de 

mano, así como los ensayos a los que han de someterse. 

 

Los riesgos derivados del uso de escaleras de mano son los siguientes: caída de 

personas al mismo nivel. 

- Desequilibrios subiendo cargas. 

- Desequilibrios al adoptar posturas inclinadas para realizar trabajos. 

- Rotura de montantes o peldaños, por envejecimiento de los mismos, existencia 

de nudos, etcétera. 

- Desequilibrios por resbalones por suciedad, calzado inadecuado, etc. 

- Ascenso o descenso de espaldas a las escaleras. 

- Posiciones incorrectas de manos, pies o cuerpo. 

- Inestabilidad de la escalera. 

- Movimientos bruscos por parte de los operarios. 
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- Caídas de objetos. 

- Caída de la escalera por apoyo irregular, mala colocación de la escalera, 

presencia de fuertes vientos o deslizamiento lateral del operario. 

- Caída de la escalera por ausencia de zapatas antideslizantes, inclinación 

insuficiente, apoyo en pendiente, suelos irregulares, etcétera. 

- Caída de la escalera por longitud insuficiente y excesiva verticalidad. 

- Desplome de la escalera por rotura de la cuerda o cadena anti abertura en 

escaleras de tijera. Atrapamiento por: 

- Operaciones de plegado y desplegado en escaleras de tijera. 

- Operaciones de extensión y retracción en escaleras extensibles. 

- Desencaje de los herrajes de ensamblaje de las cabezas de las escaleras de 

tijera o transformables. 

- Contactos eléctricos directos con líneas eléctricas o partes activas en tensión. 

- Contactos eléctricos indirectos con masas de máquinas eléctricas. 

 

Riesgos derivados de montajes inadecuados: 

- Empalmes para aumentar la longitud de la escalera. 

- Peldaños únicamente clavados a los largueros. 

- Longitud insuficiente. 

- Utilización de la escalera como soporte para plataformas de trabajo. 

Lo primero que se debe considerar antes de utilizar una escalera de mano es el tipo 

de trabajo a realizar. Para trabajos que precisan esfuerzos y el uso de las dos manos, 

trabajos en intemperie con condiciones climáticas desfavorables, con visibilidad 

reducida u otros peligros, deben sustituirse las escaleras por otros medios tales como 

andamios, plataformas móviles, plataformas motorizadas, etc. Cuando se deba 

acceder frecuentemente a un lugar determinado, es mejor utilizar una escala o una 

escalera fija. 

 

Normas de seguridad. 

Además, en la utilización de las escaleras de mano es importante considerar los 

siguientes aspectos: 
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- Las escaleras estarán provistas de ganchos para poder sujetarse a la parte 

superior de los elementos de apoyo. 

- No deben utilizarse las escaleras de mano como pasarelas, ni tampoco para el 

transporte de materiales. 

- Los largueros serán de una sola pieza y sin pintar. Las escaleras metálicas se 

pintarán con pintura antioxidante. 

- Se prohibirá el uso de las escaleras de mano pintadas. 

- Los peldaños de las escaleras deberán estar ensamblados y no sólo clavados. 

- Se prohibirá el empalme de dos o más escaleras, a no ser que reúnan las 

condiciones especiales para ello. 

- Las escaleras simples no deberán tener una longitud mayor de 5 metros, en 

caso de ser necesario utilizar escaleras de mayor altura se reforzarán en el 

centro a una altura de 7 metros. 

- A partir de 7 metros se utilizarán escaleras especiales. 

- Se colocarán con un ángulo aproximado de 75º con la horizontal. 

- Los largueros de las escaleras de mano que se utilicen para acceder a lugares 

elevados deberán sobrepasar el punto de apoyo superior en al menos un 

metro. 

- En los trabajos eléctricos o en la proximidad de instalaciones eléctricas, deben 

utilizarse escaleras aislantes, con el aislamiento eléctrico adecuado. 

- En los trabajos con escaleras extensibles, hay que asegurarse de que las 

abrazaderas sujetan firmemente. 

- En los trabajos con escaleras de tijera, el tensor siempre ha de estar 

completamente extendido. 

- Antes de ubicar una escalera de mano, ha de inspeccionarse el lugar de 

apoyo para evitar contactos con cables eléctricos, tuberías, etcétera. 

- El apoyo inferior se efectuará sobre superficies planas y sólidas y los montantes 

han de ir provistos de zapatas, puntas de hierro, grapas u otro mecanismo 

antideslizante.  

- Para ubicar una escalera en un suelo inclinado han de utilizarse zapatas 

ajustables de forma que los travesaños queden en posición horizontal. 

- El apoyo en el suelo de la escalera siempre ha de hacerse a través de los 

largueros y nunca en el peldaño inferior. 



PROYECTO DE MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE LA ZONA SUR DE LA ISLA DE 

TENERIFE, FASE I Y II. TT.MM. DE ADEJE, GUÍA DE ISORA Y SANTIAGO DEL TEIDE, 

TENERIFE (SANTA CRUZ DE TENERIFE) 

 

 
Estudio de Seguridad y Salud. Pliego. Pág. 31 

- No se permitirá utilizar escaleras de mano en los trabajos al borde de la 

estructura o huecos de ascensor, ventanas, etc., si no se encuentran 

suficientemente protegidos. 

- Antes de acceder a la escalera es preciso asegurarse de que tanto la suela de 

los zapatos, como los peldaños, están limpios, en especial de grasa, aceite o 

cualquier otra sustancia deslizante. 

- Si la utilización de la escalera ha de hacerse cerca de vías de circulación de 

peatones o vehículos, habrá que protegerla de golpes. Debe impedirse el paso 

de personas por debajo de la escalera. 

- Durante la utilización de las escaleras se mantendrá siempre el cuerpo dentro 

de los largueros de la escalera. La escalera sólo será utilizada por un trabajador. 

- El ascenso, trabajo y descenso por una escalera de mano ha de hacerse con 

las manos libres (las herramientas se introducirán en bolsas antes del ascenso), 

de frente a la escalera, agarrándose a los peldaños o largueros. 

- No se debe subir nunca por encima del tercer peldaño contado desde arriba. 

- No se deberán subir a brazo, pesos que comprometan la seguridad y 

estabilidad del trabajador. 

- No se manejarán sobre las escaleras pesos que superen los 25 kg. 

- No se realizarán sobre la escalera trabajos que obliguen a utilizar las dos manos 

o trabajos que transmitan vibraciones, si no está suficientemente calzada. 

- Las herramientas o materiales que se estén utilizando, durante el trabajo en una 

escalera manual, nunca se dejarán sobre los peldaños, sino que se ubicarán en 

una bolsa sujeta a la escalera, colgada en el hombro o sujeta a la cintura del 

trabajador. 

- Nunca se ha de mover una escalera manual estando el trabajador sobre ella. 

- Nunca se utilizará la escalera simultáneamente por más de un trabajador. 

- En la utilización de escaleras de mano de tijera no se debe pasar de un lado a 

otro por la parte superior, ni tampoco trabajar a «caballo». 

- Después de la utilización de la escalera, se debe: 

- Limpiar las sustancias que pudieran haber caído sobre ella. 

- Revisar y, si se encuentra algún defecto que pueda afectar a su seguridad, 

señalizarla con un letrero que prohíba su uso, enviándola a reparar o sustituir. 
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- Almacenar correctamente, libre de condiciones climatológicas adversas, 

nunca sobre el suelo sino colgada y apoyada sobre los largueros. 

- Es importante establecer un procedimiento de revisión de las escaleras, tanto 

para las revisiones periódicas, como para la revisión antes de su utilización. La 

revisión antes de la utilización debe incluir el estado de los peldaños, largueros, 

zapatas de sustentación, abrazaderas o dispositivos de fijación y, además, en 

los extensibles, el estado de cuerdas, cables, poleas y topes de retención. 

 

 

 

 

 
 

Escalera 

  

 

4.2.14. Cuadro eléctrico 

Caja a la que llega la acometida y de la que parten las conexiones de los circuitos 

eléctricos de alimentación de la obra protegidos por interruptores automáticos. Puede 

alojar también contadores e instrumentos de medida y control, como amperímetros, 

relojes, programadores u otros aparatos que actúen sobre los circuitos. Puede haber 

cuadros eléctricos subordinados a otro principal, de modo que los circuitos de éste 

son las acometidas de aquéllos. 

 

Normas de seguridad. 

1. La caja será de material aislante, con cierre estanco y toma de tierra. 

2. Se sujetará firmemente a un soporte estable, con el borde inferior a más de 1 

metro de altura del suelo. 
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3. Los pasos de cables a su interior se producirán por la cara inferior, con 

pasacables ajustados y con goterón. 

4. El panel de mando, en el que se ven y accionan los interruptores, estará 

protegido contra la lluvia. 

5. Cada interruptor estará etiquetado indicando el circuito al que corresponde. 

6. Contendrá al menos, un interruptor magneto-térmico por cada circuito. 

Cuando se abre ("salta") un interruptor magneto-térmico, no se puede forzar su 

cierre: es síntoma de un exceso de consumo en el o los circuitos que protege, 

que puede ser causado por un cortocircuito. Hay que desconectar todos los 

equipos que se alimentan del circuito, cerrar el interruptor, e ir conectando uno 

a uno los equipos, para detectar cuál contiene el cortocircuito y repararlo. Si el 

interruptor salta cuando se han desconectado todos los equipos, el 

cortocircuito está en los conductores, que habrá que sustituir, o en las tomas o 

interruptores, que habrá que reparar. Si al terminar de conectar todos los 

equipos no se ha repetido el corte del magnetotérmico, el corte pudo deberse 

al exceso de potencia provocado por la conexión simultánea de muchos 

equipos, o a un cortocircuito en alguno de ellos que sólo se produzca en 

determinadas condiciones, como su conexión prolongada. En ambos casos se 

puede restablecer la conexión y trabajar normalmente hasta que se repita la 

interrupción, procurando averiguar la causa. En ningún caso se puede eliminar 

el magnetotérmico, por ejemplo, mediante un puente, ni sustituirlo por otro de 

mayor intensidad sin autorización de profesional competente. 

7. Contendrá, al menos, un interruptor diferencial que protegerá todos los 

circuitos. Pueden ser varios, de forma que cada uno proteja a un grupo de 

circuitos, pero todos los circuitos estarán protegidos por un interruptor 

diferencial. 

8. Las conexiones de circuitos y acometida se realizarán con clemas. No se usarán 

conexiones basadas en empaquetar los conductores con cinta aislante. 

9. La caja del cuadro será abierta exclusivamente por un técnico competente. 

 

 

 

 



PROYECTO DE MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE LA ZONA SUR DE LA ISLA DE 

TENERIFE, FASE I Y II. TT.MM. DE ADEJE, GUÍA DE ISORA Y SANTIAGO DEL TEIDE, 

TENERIFE (SANTA CRUZ DE TENERIFE) 

 

 
Estudio de Seguridad y Salud. Pliego. Pág. 34 

4.2.15. Interruptor diferencial 

Para evitar los contactos eléctricos, toda la instalación eléctrica provisional de la obra 

se alimentará desde un cuadro de protección con uno o varios interruptores 

diferenciales que seccionarán todos los circuitos de distribución eléctrica. Esos 

interruptores diferenciales estarán homologados y serán de características definidas 

por técnico competente: tiempo de respuesta y sensibilidad o intensidad diferencial 

admisible. 

 

Normas de seguridad. 

1. Cuando se abre ("salta") un interruptor diferencial, no se puede forzar su cierre: 

es síntoma de una derivación a tierra en el o los circuitos que protege, causada 

por un contacto imprevisto fuera del circuito. Hay que desconectar todos los 

equipos que se alimentan del circuito, cerrar el interruptor, e ir conectando uno 

a uno los equipos, para detectar cuál contiene la derivación y repararla. 

2. Si el interruptor salta cuando están desconectados todos los equipos, la 

derivación está en los conductores, que habrá que sustituir, o en las tomas o 

interruptores, que habrá que reparar. 

3. Si al terminar de conectar todos los equipos no se ha repetido el corte del 

interruptor diferencial, el corte pudo deberse a una derivación en alguno de 

ellos que sólo se produzca en determinadas condiciones, como su conexión 

prolongada o el uso bajo la lluvia. 

4. En ningún caso se puede eliminar el diferencial, por ejemplo, mediante un 

puente, ni sustituirlo por otro de menor sensibilidad sin autorización de 

profesional competente. 

 

4.2.16. Toma de tierra 

Conexión a tierra de todos los aparatos, cajas y mecanismos metálicos que tengan 

conexiones eléctricas. Comprende un conductor sin interrupción alguna, desde cada 

toma de corriente y desde cada carcasa, hasta una conexión eléctrica eficaz con el 

terreno. Y comprende la conexión misma, generalmente formada por una pica de 

acero chapado de cobre, con una clema a la que se conecta el conductor 

antedicho. La pica se hinca en el terreno al menos 60 cm. La conexión debe lograr 
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una resistencia del terreno la más próxima a cero que sea posible: se mide con un 

telurómetro. 

 

Si la conexión así lograda no obtiene la conductividad suficiente, para reducir la 

resistividad o aumentar la conductividad del terreno hay que: 

1. Usar una pica más profunda, o clavarla en terreno húmedo, o varias picas en 

paralelo lo más separadas posible. 

2. Añadir al terreno alrededor de la pica un agregado de sales simples o en gel, 

de coque o carbón vegetal. 

3. Aplicar una inyección de bentonita o de resinas sintéticas al terreno, alrededor 

de la pica. 

 

4.2.17. Cerramientos de obra 

Existen dos tipos de vallado: de cerramiento y de señalización. 

En ambos casos la finalidad del vallado es proteger o impedir el acceso a la obra, o a 

partes de la obra, a personas ajenas a los trabajos. 

 

- El vallado de cerramiento del recinto de la obra deberá contar con al menos 

dos puertas o aberturas (aunque sólo una de ellas sirva como vía de acceso a 

la obra por seguridad y mayor control) para cumplir el requisito establecido por 

el RD 1627/1997, sobre la obligatoriedad de establecer vías y salidas de 

emergencia que aseguren una evacuación rápida y segura en caso de 

emergencia. 

 

En caso de que en la obra se realice excavación, deberá considerarse el 

hormigonado de los postes para evitar que, a través de la perforación en el suelo para 

su hincado, se introduzca agua o por efecto de las vibraciones se produzcan 

derrumbamientos. 

 

- El vallado de protección deberá cubrir completamente el perímetro de la zona 

que se desea proteger, la altura recomendada para este tipo de vallado es de 

2 metros y se fijará al suelo con aglomeraciones o hincando sus postes. 
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Generalidades. 

Consiste en cercar el área donde se van a realizar los trabajos, con el objeto de 

proteger o impedir el acceso a la zona de trabajos de personas ajenas a la empresa, 

por lo que esta instalación no afecta ni implica a los operarios. 

Las Ordenanzas municipales suelen obligar a la colocación de vallados con objeto de 

proteger a las personas ajenas a la obra. En estos casos, la altura del vallado puede 

ser de 2 metros. 

 

En otras zonas, la colocación del vallado puede ser voluntaria, y su colocación va 

dirigida a proteger la propiedad o evitar responsabilidades. Los materiales utilizados 

van desde maderas fijadas al suelo hasta mallas metálicas de diferentes formas, 

planchas galvanizadas, bloques y ladrillos de obra, etc. 

 

En cualquier caso, es necesario considerar para la colocación de los postes para su 

fijación en el suelo: 

- El número y situación de las salidas previstas. El RD 1624/1997, Anexo IV, parte A, 

punto 4, indica la obligatoriedad de disponer de vías de salida de emergencia, 

por lo que en el Plan de Seguridad y Salud deberá contemplarse esta medida, 

así como dónde y cómo situar la señalización gráfica y el sistema acústico y/o 

luminoso adoptado. 

- Perforación del suelo para el hincado de los postes, puesto que, ante la caída 

de lluvia y la vibración producida, es causa de penetración de agua y 

derrumbamiento cuando se ha hecho excavación. Cuando se presuma esta 

circunstancia, se hormigonarán los postes en su base y sobre la superficie del 

terreno que rodea el recinto. 

 

Existen dos clases: 

- Vallado perimetral: se coloca para impedir el paso y cubre la totalidad de un 

perímetro determinado. Su finalidad principal es impedir la caída a distinto nivel 

de los operarios donde esté instalada. Su altura suele sobrepasar el metro y 

medio, recomendando las NTE dos metros. Se fija al suelo con aglomeraciones 

o hincando sus soportes. 
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- Vallado de señalización: su objetivo es indicar que no debe traspasarse su 

ubicación. Se dispone de forma vertical y puedo ser de forma longitudinal o 

circular, fijo o plegable. Sus dimensiones suelen ser 2,5 metros de longitud y 1 

metro de altura. Se disponen sin sujeción, por lo que no pueden sustituir a las 

barandillas en huecos con riesgo de altura. Cuando exista riesgo de caída a 

distinto nivel y se dispongan estas vallas, se deberán situar de forma que cierren 

el paso no dejando huecos y a distancia mínima de 1,50 metros del hueco. 

 

4.2.18. Vallado perimetral 

Riesgos más comunes de la instalación de vallados perimetrales. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Golpes o cortes con el uso de herramientas manuales. Pisadas sobre objetos 

punzantes. 

- Atrapamiento de miembros durante el uso de pequeñas máquinas y desplome 

de componentes de la valla. 

- Sobreesfuerzos por manejo y sustentación de componentes pesados. 

- Sobreesfuerzos por excavaciones manuales de los agujeros, para hinca de los 

pies derechos. Exposición a temperaturas ambientales extremas. 

- Caídas de operarios al mismo nivel. 

- Choques o golpes contra objetos. 

 

Normas de seguridad. 

- En zonas de trabajo se deberá mantener ordenada y limpia. 

- Se recomienda evitar, en la medida de lo posible, los barrizales. 

- No se deben acopiar tierras ni materiales a menos de 1 metro 

aproximadamente de la zona o perímetro de vallado. 

 

Equipos de protección individual. 

- Ropa de trabajo adecuada. 

- Faja contra los sobreesfuerzos. 

- Botas de seguridad. 

- Botas de goma. 
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- Guantes de cuero. 

- Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 

 

4.2.19. Vallado de señalización 

Riesgos más comunes en la instalación de vallados de señalización. 

- Cortes y arañazos, por vallas metálicas y mallazos mal unidos y/o cortados. 

- Agrietamiento del suelo, al hincar los soportes en el terreno. 

- Normas de seguridad 

- No dejar cantos ni puntas vivas. 

- Soportes prefabricados o/y hormigonados. No perforando el suelo. 

 

4.2.20. Topes de retroceso 

Obstáculos dispuestos voluntariamente para impedir el avance fortuito de una 

máquina a partir de un punto. Algunas máquinas disponen de topes regulables, por 

ejemplo, la grúa torre, a la que puede limitarse el giro del brazo para impedir que 

golpee algún edificio vecino, o que se acerque a una línea de alta tensión, o el 

recorrido del carretón por el brazo, para que la carga suspendida no invada ciertas 

zonas. 

 

Otras veces el tope ha de ser ejecutado a medida, para que, por ejemplo, la 

retroexcavadora no se acerque demasiado al borde de un vaciado. 

 

Normas de seguridad. 

Los topes han de ser firmes y proporcionados a la carga que deben detener. Un tope 

para una retroexcavadora ha de tener un tamaño y una solidez tales que detengan a 

la retroexcavadora en caso de descuido de su operador. Si han detenerla en 

retroceso, su tamaño ha de dimensionarse respecto del diámetro de las ruedas 

traseras, para que éstas no lo superen. 

 

Los topes han de ser bien visibles para el operador, que procurará que la máquina no 

llegue a ellos. Si los emplea como referencia cómoda para cambiar el sentido de 
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marcha de la máquina, los expondrá aun esfuerzo continuado para el que no están 

preparados. 

 

Los topes se instalarán comprobando con el operador de la máquina en qué punto 

deben hallarse y siempre con su conocimiento. 

 

Se instalarán siempre que su uso sea aconsejable o necesario a juicio del coordinador 

de seguridad y salud de la obra, aunque el operador de la máquina se resista o se 

oponga. 

 

4.2.21. Extintor portátil 

Depósito a presión que proyecta una sustancia adecuada para apagar un fuego. 

Pueden contener agua, polvo seco, espuma, dióxido de carbono u otras sustancias, y 

dependiendo de ello, ser adecuados para ciertos tipos de fuego. 

- Extintores de polvo seco. Inhiben químicamente la combustión y son 

considerados el retardador de incendios universal. El polvo seco no solo es 

eficaz contra fuegos de papel, madera, plásticos, basura o tejidos (clase A) y 

líquidos inflamables, como lubricantes industriales, combustible y pinturas (clase 

B), sino también contra los de equipo eléctrico (clase C). 

- Extintores de agua a presión. Son adecuados para fuegos de clase A. El poder 

del agua como elemento extintor se debe a su gran capacidad para absorber 

el calor. Si la cantidad de agua es suficiente, ésta reduce el calor más deprisa 

de lo que el fuego es capaz de regenerar, con lo que el incendio se apaga. No 

debe usarse agua para apagar líquidos inflamables, pues el fuego se avivaría 

más de manera fulminante. No debe utilizarse donde pueda haber cables 

eléctricos conectados a la corriente. 

- Extintores de productos químicos húmedos. Emplean una disolución acuosa de 

sales alcalinas mantenida a presión y son particularmente eficaces para 

apagar aceites comestibles o grasas, pero no derivados del petróleo. También 

son adecuados para combatir fuegos de la clase A. 

- Extintores de espuma. Adecuados para fuegos de clase A, pero especialmente 

idóneos para los de clase B. La espuma recubre el líquido que está ardiendo 
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con una película impermeable que detiene los vapores inflamables y no deja 

entrar el oxígeno. Es importante aplicarla con cuidado para que se extienda 

rápidamente sobre el líquido, sin penetrar en él. Nunca debe usarse espuma 

cerca de una fuente de electricidad. 

- Extintores de dióxido de carbono. Útiles contra casi todo tipo de fuegos, menos 

los de gases inflamables. Se basan en que el dióxido de carbono desplaza al 

oxígeno. Pero si el combustible sigue caliente, en cuanto se despeja el dióxido 

de carbono y se renueva el aire, puede volver a arder espontáneamente. Al ser 

un gas, pierde eficacia en espacios abiertos y puede asfixiar en espacios 

cerrados: es importante salir del recinto y cerrar la puerta tan pronto como se 

haya extinguido el fuego. Al ser un extintor limpio, es adecuado para 

maquinaria delicada y equipo eléctrico. 

 

Normas de seguridad. 

1. La rapidez es esencial en la extinción, por lo que el extintor debe estar en lugar 

visible, conocido y al alcance de todos.  

2. Todos deben saber usarlo.  

3. Los extintores deben reflejar el tipo de incendio que se prevea en la obra y 

contar con gráficos bien visibles que enseñen a manejarlo en una rápida 

ojeada. 

4. Deben estar en buenas condiciones de uso, por lo que deben ser revisados con 

la frecuencia adecuada.  

5. Los extintores de agua o espuma no pueden usarse en zonas en las que se 

sospecha que hay conductores eléctricos bajo tensión.  

6. Los extintores de dióxido de carbono expulsan el aire, por lo que provocan 

asfixia: hay que salir pronto del recinto. 

 

4.2.22. Mantas ignífugas 

Son prácticas para combatir las llamas y adecuadas para fuegos pequeños y 

controlados. Solo hay que extenderla frente a uno para protegerse de las llamas y 

echarla sobre el fuego. También pueden salvar a quien se le prenda la ropa. En esa 

situación la regla fundamental es: "Deténgase, échese al suelo y ruede". No corra; solo 
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avivará las llamas. Si se envuelve en una manta ignífuga o alguien le ayuda a hacerlo 

mientras rueda por el suelo, extinguirá el fuego aún más deprisa. 

 

4.3. Taludes de desmonte 

Se consideran las excavaciones en desmonte y vaciado como operaciones de 

movimiento de tierras realizadas a cielo abierto por medios mecánicos, con apoyos 

puntuales de trabajo manual. En este sentido, se entiende por: 

- Desmonte: aquella excavación que se realiza con un frente de ataque. 

- Vaciado a cielo abierto: aquella operación cuyo objeto consiste en alcanzar el 

plano de arranque de la edificación que se encuentra por debajo de la cota 

inicial del terreno, es decir, las cimentaciones. 

- La ejecución del desmonte o excavación en vaciado plantea una 

problemática específica por su realización en el subsuelo. 

 

Riesgos y factores de riesgos a considerar. 

- Sepultamientos y/o aplastamientos 

- Caídas a distinto nivel. 

- Proyección de partículas. 

 

Normas de seguridad. 

Conocidas las características del suelo, factores existentes en la zona de afección y 

dimensiones del vaciado, se debe determinar la tipología de excavación a realizar, 

definiendo, a su vez, el tipo de talud a ejecutar y la necesidad de aplicar un sistema 

de sostenimiento específico. 

 

4.3.1. Taludes libres de solicitantes 

Como pauta orientativa, se ha de considerar peligrosa toda excavación cuya 

pendiente sea superior a su talud natural. 

 h = 1 metro (distancia horizontal) h1 = altura vertical 
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Peligrosidad de terrenos, según inclinación del talud. 

 

De una forma más precisa, la determinación de la tipología del talud a aplicar en las 

excavaciones ha de establecerse atendiendo a los datos conocidos del terreno y al 

cálculo correspondiente. A modo introductorio, y para una aproximación inicial, 

puede realizarse esta estimación a partir de la naturaleza de los terrenos, su resistencia 

a compresión simple, la antigüedad del terreno, o su contenido en agua, atendiendo 

a lo descrito en las siguientes tablas orientativas: 
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4.3.2. Taludes con afección a cimentaciones o medianerías 

En excavaciones junto a cimentaciones enrasadas o más profundas, al disminuirse la 

capacidad de carga del cimiento medianero como consecuencia de la excavación, 

se ha de comprobar si existe peligro de levantamiento del fondo, para lo que se tiene 

que verificar el siguiente criterio:  qs < 0,9 (m. Rw + n) 

                

qs = Tensión de comprobación que transmite la cimentación al terreno en su plano de 

apoyo (kg/cm2) 

Rw = Resistencia a compresión simple del terreno (kg/cm2) 

m = Factor de influencia. 

Tabla de cálculo: 

b/L 
D/b 

0,00 0,50 1,00 1,50 2,00 2,50 3,00 4,00 5,00 6,00 

< 0,1 1 1,19 1,38 1,57 1,76 1,95 2,14 2,52 2,9 3,28 

0,1 1,04 1,23 1,42 1,61 1,8 1,99 2,18 2,56 2,94 3,32 

0,2 1,03 1,27 1,46 1,65 1,84 2,03 2,22 2,6 2,98 3,36 

0,3 1,13 1,32 1,51 1,7 189 2,08 2,27 2,65 3,03 3,41 

0,4 1,17 1,36 1,55 1,74 1,93 2,12 2,31 2,69 3,07 3,45 

0,5 1,22 1,41 1,6 1,79 1,98 2,17 2,26 2,74 3,12 3,5 

0,6 1,26 1,45 1,64 1,83 2,02 2,21 2,4 2,78 3,16 3,54 

0,7 1,3 1,49 1,68 1,87 2,06 2,25 2,44 2,82 3,2 3,58 

0,8 1,35 1,54 1,73 1,92 2,11 2,3 2,49 2,87 3,25 3,63 

0,9 1,39 1,58 1,77 1,96 2,15 2,34 2,53 2,91 3,29 3,67 

≥ 1,0 1,44 1,63 1,82 2,01 2,2 2,39 2,58 2,96 3,34 3,72 

 

b = ancho de la cimentación en dirección normal al corte (m) 

L = Largo de cimentación en dirección paralela al corte (m) 

D = Desnivel entre el plano de apoyo de la cimentación y el fondo de la excavación 

(m) 

n = Sobrecarga debida al espaldón (kg/cm2).  
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Tabla de cálculo: 

Peso 
específico 

aparente del 
terreno Ƴ 
(g/cm³) 

A < b [(A+B)/(2·A)]· H en m 

  

0,00 

1 2 3 4 5 6 7 

2,2 0,22 0,44 0,66 0,88 1,10 1,32 1,54 

2 0,20 0,40 0,60 0,80 1,00 1,20 1,40 

1,8 0,28 0,36 0,54 0,72 0,90 1,08 1,26 

1,6 0,16 0,32 0,48 0,64 0,80 0,96 1,12 

 

b = Ancho de la cimentación en dirección normal al corte (m) 

A = ancho en pie del espaldón (m) 

B = Ancho en coronación del espaldón (m) 

H = Profundidad del corte (m) 

 

4.3.3. Sostenimiento de taludes de excavación 

Cuando las condiciones de la excavación no aseguren la estabilidad de los taludes o 

de las edificaciones colindantes, y un estudio técnico previo garantice su ejecución 

sin necesidad de realizar pantallas previas, se puede optar por la aplicación de 

sistemas de sostenimiento o estabilización de terrenos alternativos, del tipo: 

- Excavación por bataches. 

- Gunitado de taludes. 

 

4.3.4. Excavación por bataches. 

La realización de una excavación por bataches debe realizarse de conformidad a los 

valores A-B-H-E-N que se establezcan en la documentación técnica. A efectos de este 

pliego, estos parámetros se consideran de aplicación para excavaciones en terrenos 

duros, medios o blandos (se excluyen los terrenos de rocas compactas o de lodos o 

fangos que requieren otro tratamiento). 
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4.3.5. Gunitado de taludes 

El gunitado de taludes tiene por objeto el mejorar la estabilidad del mismo para 

permitir la realización de trabajos en el interior de la excavación y, de este modo, 

evitar los riesgos y daños que puedan derivarse de un desmoronamiento de las 

paredes. Se realiza mediante la proyección neumática de mortero u hormigón a gran 

velocidad, por medio de mangueras, sobre la superficie del terreno (talud), bien por 

vía seca, o bien, por vía húmeda. 

 

Debe asegurarse un estudio adecuado del terreno y de la tipología de gunitado a 

aplicar. En este sentido, el gunitado puede ser: 

- Directo: proyección directa sobre el terreno. 

- Con refuerzo estructural: proyección sobre malla de acero electrosoldada, 

fibras de acero o polipropileno, o ancladas al terreno mediante bulones 

estabilizantes. Este refuerzo tiene por objeto evitar la rotura o tracción de la 

gunita y reforzar su resistencia a flexión frente a fenómenos de caída de 

fragmentos de la masa rocosa. 

En el caso de terrenos afectados por escorrentías internas de agua de pluviales, es 

preciso considerar la instalación de tubos de drenaje para facilitar la salida de ésta y 

evitar la posible rotura del gunitado por el empuje de la misma. Asimismo, se ha de 

considerar la ejecución de zanjas en coronación de talud para la recogida de aguas 

de escorrentía superficial, y así, desviarlas del mismo. 

 

Esquema de maquinaria tipo utilizada en trabajos de gunitado. 
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El gunitado de taludes permite realizar una protección efectiva de los taludes frente a 

la degradación y erosión superficial de los materiales más inestables de los mismos. 

 

Esta técnica constructiva consiste en proyectar, con un “cañón” o manguera de alta 

presión, hormigón compuesto por una mezcla de cemento, áridos finos y gruesos, 

agua y aditivos, que, al fraguar, se endurece y adquiere una considerable 

consistencia que permite mantener los taludes de la excavación. 

 

La fuerza de la proyección provoca un impacto sobre la superficie, produciendo la 

compactación del material y un cierto porcentaje de rechazo conocido como 

rebote. Como pauta general, el talud debe estar libre de rocas sueltas o fracturadas, 

suelo disgregado, vegetación y hielo, y debe preverse la instalación de drenajes para 

evitar el aumento de la presión del agua sobre el talud. 

 

Acciones sobre la ejecución de los trabajos. 

- Debe asegurarse que no se compromete la estabilidad de las paredes de la 

excavación.  Para ello, se han de tener en cuenta las consideraciones previas 

determinadas en los apartados anteriores “Estudios preliminares” “Acciones 

sobre los taludes” en esta Sección y ajustarse a lo proyectado. 

- Se tienen que organizar los trabajos de forma de que el ataque mecanizado de 

los frentes de excavación se realice de arriba hacia abajo, no se sobrepase en 

más de 1 m la altura máxima de ataque del brazo de las máquinas y se tenga 

en cuenta las limitaciones de uso de las máquinas. 

- Asimismo, en los bordes con elementos estructurales de contención o 

medianerías, se debe asegurar que la máquina trabaje en dirección no 

perpendicular a ellos y que se deja sin excavar una zona de protección de 

ancho no inferior a 1 metro. 

- Esta zona de protección se ha de retirar posteriormente a mano o con medios 

mecánicos manuales. 

- Durante los trabajos se tiene que limitar el acceso de personal a la zona de 

movimiento operativo de las máquinas tanto en la excavación propiamente 

dicha, como en las operaciones de carga de camiones. El personal autorizado 

debe mantenerse fuera del radio de acción de las mismas. 
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- Con el objeto de evitar o disminuir sobrecargas, derrumbamientos o caída de 

materiales al interior, se deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 

o Las tierras procedentes de la excavación, como pauta general, se han de 

acopiar a una distancia nunca inferior a 2 metros, y siempre en función del 

talud natural del terreno. 

o Se tiene que proceder al descabezado (ataluzado) de la coronación de los 

taludes con el fin de liberar carga y minimizar el riesgo de derrumbamiento por 

meteorización. Se deben sanear y limpiar las paredes y coronación de la 

excavación de trozos grandes de roca, terrones helados, restos de escombro, 

y todo aquello por cuyo peso y dureza pueda caer al interior y causar daños a 

personas que se encuentren en el interior, por cada profundidad parcial no 

mayor de 3 m. 

- Si a pesar de dicho saneado de taludes, se mantiene un mínimo riesgo de 

pequeños desprendimientos de materiales sueltos, se ha de estudiar la 

posibilidad de instalar sistemas para retención de materiales del tipo redes de 

protección (con o sin malla mosquitera) o mallas de acero de celdas 

trapezoidales. 

- Si fuese preciso, se tienen que disponer de sistemas de sostenimiento de taludes 

planificados (ver apartado “sostenimiento de taludes de excavación” de esta 

sección). 

- En épocas de lluvia, es imprescindible hacer una revisión minuciosa y detallada 

de las paredes de excavación antes de reanudar los trabajos. Para evitar la 

entrada de agua de lluvia o escorrentías desde zonas adyacentes, es preciso 

prepara canales y vías de desagüe alrededor de la excavación. 

- A medida que se progresa en la excavación, los bordes de los taludes de la 

misma han de quedar correctamente señalizados, y en prevención de posibles 

caídas al interior, se deben tener en cuenta los criterios indicados de la tabla 

siguiente: 
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Delimitación / Protección 

Localización 
Profundidad 
orientativa 

(H) 

Frente a trabajadores Frente a 
personas 

ajenas a la 
obra 

Zona de paso o trabajo Zona no transitable 

Interior del 
solar o 
parcela 

H < 2 m 

Delimitación de borde de 
talud, formada por malla 
de señalización tipo 
"stopper" o similar, 
retranqueada 1 m del 
borde 

  
Vallado de 
parcela 

H > 2 m 

Barandilla de protección 
de borde (superior, 
intermedia y rodapié) de 
1 m de altura 

Delimitación del perímetro de la 
zona de actuación, mediante:                                             
a. Vallado de obra de 2 m de 
altura.                                                             
b. Valla autónoma de contención, 
fijada en base. 

Vallado de 
parcela 

 

 

 

 

5. PROTECCIONES INDIVIDUALES 

 

Conformidad de los equipos de protección individual. 

El Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 

2016, relativo a los Equipos de Protección Individual (EPI), establece el trámite 

necesario para la comercialización del mismo dentro del ámbito de la Comunidad 

Europea. 

 

Declaración de conformidad. 

- La declaración UE de conformidad hará constar que se ha demostrado el 

cumplimiento de los requisitos esenciales de salud y seguridad aplicables 

establecidos en el anexo II.   

- La declaración UE de conformidad tendrá la estructura tipo establecida en el 

anexo IX, contendrá los elementos especificados en los módulos 

correspondientes establecidos en los anexos IV, VI, VII y VIII, y se mantendrá 

permanentemente actualizada. Se traducirá a la lengua o las lenguas 

requeridas por el Estado miembro en cuyo mercado se introduzca o 

comercialice el EPI. 
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- Cuando un EPI esté sujeto a más de un acto de la Unión que exija una 

declaración UE de conformidad, se elaborará una única declaración UE de 

conformidad con respecto a todos esos actos de la Unión. Dicha declaración 

contendrá la identificación de los actos de la Unión correspondientes y sus 

referencias de publicación. 

- Al elaborar la declaración UE de conformidad, el fabricante asumirá la 

responsabilidad de la conformidad del EPI con los requisitos establecidos en el 

presente Reglamento 

 

Marcado CE. 

El marcado CE estará sujeto a los principios generales contemplados en el artículo 30 

del Reglamento (CE) n.o 765/2008. 

- El marcado CE se colocará de manera visible, legible e indeleble en el EPI. 

Cuando ello no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del 

EPI, se colocará en el embalaje y en los documentos que acompañen al EPI. 

- El marcado CE se colocará antes de que el EPI se introduzca en el mercado. 

- En el caso de los EPI de categoría III, el marcado CE irá seguido del número de 

identificación del organismo notificado que participe en el procedimiento 

previsto en los anexos VII u VIII. 

- El número de identificación del organismo notificado será colocado por el 

propio organismo o, siguiendo sus instrucciones, por el fabricante o su 

representante autorizado. 

- El marcado CE y, en su caso, el número de identificación del organismo 

notificado podrán ir seguidos de un pictograma u otro marcado que indique el 

riesgo frente al cual el EPI está destinado a proteger. 

- Los Estados miembros se basarán en los mecanismos existentes para garantizar 

la correcta aplicación del régimen regulador del marcado CE y adoptarán las 

medidas adecuadas en caso de uso indebido de dicho marcado. 

 

Categorías de riesgos con respecto a los EPIs. 

- Categoría I: incluye exclusivamente los siguientes riesgos mínimos 

o Lesiones mecánicas superficiales 
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o Contacto con materiales de limpieza de acción débil o contacto con agua 

o Contacto con superficies calientes que no excedan de 50 °C 

o Lesiones oculares causadas por la luz solar (salvo durante la observación del 

sol) 

o Condiciones atmosféricas que no sean de naturaleza extrema. 

- Categoría II: incluye riesgos distintos de los enumerados en las categorías I y III. 

- Categoría III: incluye exclusivamente los riesgos que puedan tener 

consecuencias muy graves, como la muerte o daños irreversibles a la salud, en 

relación con lo siguiente. 

o Sustancias y mezclas peligrosas para la salud. 

o Atmósferas con falta de oxígeno. 

o Agentes biológicos nocivos. 

o Radiaciones ionizantes. 

o Ambientes con altas temperaturas cuyos efectos sean comparables a los 

de una temperatura del aire de al menos 100 °C. 

o Ambientes con bajas temperaturas cuyos efectos sean comparables a los 

de una temperatura del aire de – 50 °C o menos. 

o Caídas de altura. 

o Descargas eléctricas y trabajos en tensión. 

o Ahogamiento. 

o Cortes por sierras de cadena accionadas a mano. 

o Chorros de alta presión. 

o Heridas de bala o arma blanca. 

o Ruidos nocivos. 

 

 

5.1. Cascos y gorros 

Normativa aplicable EN 397: casco de protección para la industria. 

 

Definición. 

Elemento que se coloca sobre la cabeza, primordialmente destinado a proteger la 

parte superior de la cabeza del usuario contra objetos en caída. El casco estará 

compuesto como mínimo de un armazón y un arnés. 
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Exigencias de comportamiento. 

Obligatorias. 

- Absorción de impactos. 

- Caída de un percutor con cabeza hemisférica de 5 kg de masa desde 1 m de 

altura. La fuerza transmitida a la cabeza de prueba < 5 kN. 

- Resistencia a la perforación. 

- Caída de un percutor con cabeza puntiaguda de 3 kg de masa desde 1 m de 

altura. La punta del punzón no debe tocar la cabeza de prueba. 

- Resistencia a la llama. 

- Aplicación durante 10 segundos de una llama de propano. Los materiales 

expuestos a la llama no deberán arder 5 segundos una vez retirada la misma. 

- Puntos de anclaje del barboquejo. 

- Deben resistir una fuerza de tracción <150 N y ceder al aplicar una fuerza >250 

N. 

Opcionales. 

- Muy baja temperatura. 

- Absorción de impactos y resistencia a la penetración a -20ºC o -30ºC. 

- Muy alta temperatura. 

- Absorción de impactos y resistencia a la penetración a +150ºC. 

- Aislamiento eléctrico. 

- Contactos accidentales con conductores eléctricos activos con un voltaje 

hasta 440 vac. 

- Deformación lateral. 

- La deformación lateral máxima del casco no excederá de 40 mm y la 

deformación lateral residual no excederá de 15 mm después de aplicar una 

fuerza incrementada hasta 430 N. 

- Salpicaduras de metal fundido. 

El casco no deberá. 

- Ser atravesado por el metal fundido. 

- Mostrar ninguna deformación mayor de 10 mm. 

- Quemar con emisión de llama después de un periodo de 5 segundos medidos 

una vez el derrame de metal fundido haya cesado. 
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Exigencias físicas más importantes. 

- Distancia vertical externa. Altura de la superficie superior del casco cuando 

éste es utilizado, e indica la distancia libre > 80 mm. 

- Distancia vertical interna. Altura de la superficie interior del armazón encima de 

la cabeza cuando el casco es utilizado, e indica su estabilidad > 50 mm. 

- Espacio libre vertical interior. Profundidad del espacio de aire inmediatamente 

por encima de la cabeza cuando el casco es utilizado, e indica la ventilación > 

25 mm. 

- Espacio libre horizontal. La distancia horizontal entre la cabeza de pruebas 

sobre la que está colocado el casco y la parte interior del armazón medido en 

los laterales > 5 mm. 

- Arnés. El arnés incluirá una cinta de cabeza y una tira de ajuste a la nuca. La 

longitud de la cinta de cabeza o de la tira de ajuste a la nuca será ajustable en 

incrementos no mayores de 5 mm. 

- Barboquejo. La cinta de cabeza o el armazón del casco incorporarán un 

barboquejo o los medios necesarios para acoplarlo. Todo barboquejo 

suministrado con el casco deberá tener una anchura no menor de 10 mm, 

medida cuando no se encuentra tensionado y deberá poder sujetarse al 

armazón o a la banda de cabeza. 

Marcado. 

- Deberá figurar en él los siguientes elementos: Número de la Norma Europea EN 

397. 

- El nombre o marca identificativa del fabricante. El año y trimestre de 

fabricación. 

- Modelo (según denominación del fabricante), deberá estar marcado tanto en 

el casco como en el arnés. 

- La talla o gama de tallas (en cm), marcadas tanto en el casco como en el 

arnés. 
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Adicionalmente, deberá fijarse al casco una etiqueta con información relativa a: 

- La necesidad de fijar el casco al trabajador mediante los ajustes necesarios. 

- La influencia de los impactos sufridos por el casco sobre sus niveles de 

protección, aunque no existan daños aparentes en el mismo, indicando la 

necesidad de su sustitución. 

- Advertencia sobre la influencia de las posibles modificaciones o eliminaciones 

que realice el trabajador sobre cualquier elemento del mismo sobre la 

reducción de su nivel de protección. 

- No aplicar pintura, disolventes, etiquetas, excepto si se realiza conforme a las 

instrucciones del fabricante. 

- Deberá llevar marcado o en una etiqueta los requisitos adicionales que cumple 

el mismo con relación a temperatura, aislamiento eléctrico, resistencia a 

salpicaduras de metal fundido y deformación lateral. 

 

Información. 

Al casco le deberá acompañar la siguiente información. 

- Nombre y dirección del fabricante. 

- Instrucciones y recomendaciones sobre el almacenamiento, utilización, 

limpieza, mantenimiento, revisiones y desinfección. 

- Detalles acerca de los accesorios disponibles y de los recambios convenientes. 

- El significado de los requisitos opcionales que cumple y orientaciones respecto 

a los límites de utilización del casco, de acuerdo con los respectivos riesgos. 

- Fecha o plazo de caducidad del casco y sus elementos. 

Detalles sobre el embalaje indicado para el transporte del casco.  

Una etiqueta debe fijarse a cada casco dando la siguiente información, 

proporcionada de forma precisa y comprensible en el idioma del país de venta. 

 

<< Para una protección adecuada este casco debe corresponderse, o ajustarse, a la 

talla de la cabeza del usuario. El casco está concebido para absorber la energía de 

un impacto mediante la destrucción parcial o mediante desperfectos del armazón y 

del arnés por lo que, aún en el caso que estos daños no sean aparentes, cualquier 

casco que haya sufrido un impacto severo, debe ser sustituido. 
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Se advierte a los usuarios sobre el peligro que existe al modificar o eliminar cualquier 

elemento original del casco sin seguir las recomendaciones del fabricante. Los cascos 

no podrán bajo ningún motivo adaptarse para la colocación de otros accesorios 

distintos a los recomendados por el fabricante del casco. No aplicar pintura, 

disolventes, adhesivos o etiquetas autoadhesivas, excepto si se efectúa de acuerdo 

con las instrucciones del fabricante del casco>>. 

 

Cada casco llevará unas marcas moldeadas o impresas, o una etiqueta autoadhesiva 

perdurable, que muestre los requisitos adicionales que cumple el mismo, como sigue: 

 

Muy baja temperatura  -20ºC o -30ºC, según convenga 

Muy alta temperatura  + 150ºC 

Aislamiento eléctrico  440 vac 

Deformación lateral   LD 

Salpicadura de metal  MM 

 

La siguiente información, proporcionada de forma precisa y comprensible en el 

idioma del país de venta, debe acompañar a cada casco: 

- El nombre y dirección del fabricante 

- Instrucciones y recomendaciones sobre el almacenamiento, utilización, 

limpieza, mantenimiento, revisiones y desinfección.  

- Las sustancias recomendadas para la limpieza, mantenimiento o desinfección 

no deberán tener efectos adversos sobre el casco ni poseer efectos nocivos 

conocidos sobre el usuario, cuando son aplicadas siguiendo las instrucciones 

del fabricante. 

- Detalles acerca de los accesorios disponibles y de los recambios convenientes. 

- El significado de los requisitos opcionales que cumple y orientaciones respecto 

a los límites de utilización del casco, de acuerdo con los respectivos riesgos. 

- La fecha límite de caducidad o periodo de caducidad del casco y de sus 

elementos. Detalles del tipo de embalaje indicado para el transporte del casco. 

Importante: en el caso de que se perfore el casco para acoplar lámparas de minería 

o cualquier accesorio cuyo acoplamiento requiera taladrado, el casco se considera 
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otro modelo diferente debido a que sus propiedades físicas se verán ostensiblemente 

modificadas y, por lo tanto, deberá someterse a la correspondiente certificación. 

 

5.2. Gafas y pantallas. 

 

Generalidades. 

Existe una amplia gama de EPIs para protección del ojo, en función del riesgo del que 

protegen: 

- Para uso general. Resistencia incrementada. 

- Filtros para soldadura, frente a radiación óptica. 

- Filtros para infrarrojo. 

- Filtros para ultravioleta. 

- Filtros de protección solar. 

- Gafas para protección frente a partículas a gran velocidad y baja energía, 

gran velocidad y media energía, gran velocidad y alta energía. 

- Frente a gotas de líquidos. 

- Frente a polvo grueso. 

- Frente a gas y polvo fino. 

- Frente a arco eléctrico y cortocircuito. 

- Frente a metales fundidos y sólidos caliente. 

 

Normativa ocular. 

Los equipos de protección individual (EPIs) están regulados por normativas europeas 

que en el caso de protección ocular y facial hacen hincapié en proporcionar 

protección frente a impactos de distinta intensidad, radiaciones (de más de 0,1 nm), 

metales fundidos y sólidos calientes, gotas y salpicaduras, polvo, gases, arco eléctrico 

de cortocircuito, o cualquier combinación de estos riesgos. 

 

Según la Normativa Europea, las gafas para uso laboral han de estar certificadas en su 

conjunto (monturas más lentes) no contando con certificación cada una de sus partes 

por separado, es decir, no se pueden utilizar monturas con oculares que no hayan sido 

certificados con ellas. 
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- EN 166: se aplica a todos los protectores individuales de los ojos utilizados contra 

los diversos peligros susceptibles de dañar los mismos o alterar su visión. Quedan 

excluidos los rayos X, las emisiones láser y los rayos infrarrojos emitidos por 

fuentes de baja temperatura. 

- EN 169: normativa que regula los filtros utilizados en soldadura. 

- EN 170: normativa que regula los filtros contra radiaciones ultravioletas. 

- EN 171: normativa que regula los filtros contra infrarrojos. 

- EN 172: normativa que regula los filtros contra radiaciones solares. 

- EN 207/EN 208: normativas que regulan los filtros para radiaciones láser. Todas 

las gafas para uso laboral tanto neutras como graduadas deben tener el 

marcado CE. 

- Cuando los símbolos de resistencia mecánica (S, F, B o A) no sean iguales para 

el ocular y la montura, se tomará el nivel más bajo para el protector completo.  

- Si el ocular es de clase óptica 3 no debe usarse en períodos largos. 

- Para que un protector de ojos pueda usarse contra metales fundidos y sólidos 

calientes, la montura y el ocular deberán llevar el símbolo 9 y uno de los 

símbolos F, B o A. Es preciso asegurarse de que el riesgo existente en el entorno 

de trabajo, se corresponde con el campo de uso de esos protectores, que se 

deduce de las marcas que lleva impresas. Los protectores son de uso personal, 

por lo que no deben ser utilizados por varios usuarios, aunque se limpien 

cuidadosamente. 

 

Tipos de protector ocular. 

1. Montura universal. 

2. Posibilidad de usos combinados: lentes correctoras de protección. 

3. Radiación óptica: soldadura, infrarrojo, ultravioleta y solar. Partículas a gran 

velocidad: baja energía. 

4. Pueden resistir impactos de partículas a una velocidad de 162 km/h. No ofrecen 

protección frente a polvo, arco eléctrico de cortocircuito, gotas de líquidos, ni 

salpicaduras de metales fundidos. 
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Protección ocular. Montura universal Protección ocular. Montura integral 

 

 

      
 

 

 

 

Pantalla adaptable al casco.   Pantalla de cabeza abierta 

 

 

 

Pantalla de cabeza cerrada 

 

Requisitos generales de los protectores oculares: 

- Los protectores oculares no deben tener ningún tipo de saliente, bordes 

cortantes o cualquier otro tipo de defecto que pueda producir incomodidad o 

daños durante su utilización. 

- Ninguna parte del protector ocular que esté en contacto con la piel debe estar 

elaborada con materiales que se conozca que pueden producir irritación en la 

piel. 
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- Excepto en un área marginal de 5 mm de anchura, los oculares deben estar 

libres de cualquier defecto significativo que pueda impedir la visión durante su 

uso. 

 

Marcado. 

El marcado general de los protectores oculares debe comprender los datos siguientes, 

presentados como sigue: 

 

 

 

 

- Información que debe acompañar a los protectores oculares. 

- Nombre y dirección del fabricante o mandatario. Norma EN 166 y fecha de 

publicación. 

- Número de identificación del modelo de protector. 

- Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento. Instrucciones 

específicas relativas a la limpieza y desinfección. 

- Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones. 

- Detalles relativos a los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como 

instrucciones sobre el montaje. 

- Significado del marcado sobre la montura y el ocular. 

- Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel 

del usuario pueden provocar alergias en individuos sensibles. 

- Advertencia indicando que conviene remplazar los oculares rayados o 

estropeados. 
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Protección del ojo frente a radiación óptica (Filtros de soldadura). 

 

 

 

Marcado. 

Marcado en la montura. 

 

 

 

Marcado en el ocular. 

 

 

 

Grados de protección. 

Para soldadura con arco, ranurado por arco eléctrico y corte por chorro de plasma. 
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Grado de protección de los filtros para soldadura eléctrica al arco (5 A≤ I ≤ 500 A) 

 

5.3. Orejeras 

Igualmente existen orejeras acopladas a casco, formadas por casquetes individuales 

unidos a brazos fijados a un casco de seguridad. 

Orejeras acopladas al casco. 

 

 

 

Normativa aplicable. 

- Norma 352-1. Protectores auditivos: orejeras.  

- Norma 352-2. Protectores auditivos: tapones.  

- Norma 352-3. Orejeras unidas a cascos industriales de seguridad. 

- Norma EN 458. Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, 

uso, precauciones de empleo y mantenimiento. 
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Marcado. 

En las orejeras deben figurar de manera duradera los siguientes datos: nombre, marca 

comercial o cualquier otra identificación del fabricante. 

 

Denominación del modelo. 

En caso de que el fabricante prevea que la orejera debe colocarse según una 

orientación dada, una indicación de la parte de DELANTE y/o de la parte SUPERIOR de 

los casquetes, y/o una indicación del casquete DERECHO y del IZQUIERDO.  

 

5.4. Máscaras filtrantes 

Medias máscaras filtrantes o mascarillas autofiltrantes.  

 

Normativa aplicable. 

Medias máscaras filtrantes de protección contra partículas: UNE-EN 149:2001+A1:2010 

Medias máscaras filtrantes con válvula para la protección contra gases o contra gases 

y partículas: UNE-EN 405:2002+A1:2010 

 

Marcado. 

- Nombre, marca registrada u otros medios de identificación del fabricante. 

Marca de identificación del tipo. 

- La marca CE acompañada del número del Organismo Notificado que le ha 

realizado el último control de calidad de la producción. 

- El número y la fecha de la norma. 

- Deben estar claramente identificados los componentes y las partes diseñadas 

para ser reemplazadas por el usuario autorizado y los subconjuntos con una 

influencia importante en la seguridad (en el caso de que alguna de las partes 

no pueda ser razonablemente marcada, la información correspondiente 

deberá estar incluida en la información proporcionada por el fabricante). 

- Símbolos de acuerdo con el tipo y clase. 
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5.5. Mandil de soldadura 

Lienzo con cintas para colgar del cuello y atar a la espalda, de material capaz de 

resistir el contacto de chispas y gotas de metal fundido, generalmente cuero. Debe 

cubrir bien el frente y costados del cuerpo y las piernas hasta las rodillas, quedando 

alto en el cuello. 

 

Debe ajustarse de forma que, al inclinarse el operador, no se abolse el mandil 

permitiendo a las chispas el acceso hasta la ropa o la piel. Se evitarán las manchas de 

materiales combustibles, como aceites, grasas, keroseno o parafina. 
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5.6. Mandil antiperforante 

Lienzo con cintas para colgar del cuello y atar a la espalda, de material capaz de 

resistir el punzonamiento causado, por ejemplo, por un clavo, un cuchillo u otra 

herramienta afilada. Generalmente están fabricados con un tejido que tiene 

embebida una malla de alambre de acero o de otros materiales igualmente tenaces, 

pero más ligeros, como la fibra de carbono.  

 

Debe cubrir bien el frente y costados del cuerpo y las piernas hasta las rodillas, 

quedando alto en el cuello. Algunos modelos cubren también los hombros y parte alta 

de los brazos. Debe ajustarse de forma que, al inclinarse el operador, no se abolse el 

mandil dejando expedito el acceso hasta la piel. 

 

5.7. Manguitos 

Protecciones para las muñecas y antebrazos 
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5.8. Guantes contra riesgos mecánicos 

 

Norma aplicable EN 388 

Pictogramas de riesgos mecánicos 

 

Opcionalmente podrán someterse a los ensayos de resistencia al corte por impacto y 

a la electricidad estática, de ser superado se añadirían estos pictogramas. 

         
 

Resistencia a la electricidad estática   Resistencia al corte por impacto 

 

En caso de que en el lugar del marcado correspondiente a alguno de los niveles de 

prestación figure una X, dicho requisito no ha sido ensayado y por lo tanto se 

desconoce el grado de protección del guante frente al riesgo de que se trate. 

 

Contenido relevante del folleto informativo. 

Explicación básica de los niveles de prestación. 
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En la tabla expuesta se recoge la información sobre los niveles que se han alcanzado 

para los distintos ensayos en función de la norma específica utilizada, así como el 

rango posible. 

 

 

 
Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5 

Resistencia a la abrasión (nº de frotamientos)                                                         
Resistencia al corte por cuchilla (índice) 

          

Resistencia al rasgado (N)           

Resistencia a la perforación (N)           
 

 

Un guante de protección mecánica deberá ofrecer como mínimo un nivel de 

prestación 1 para al menos una de las siguientes propiedades (abrasión, corte, 

rasgado y perforación). 

 

Marcado. 

- General: el marcado de los guantes de protección será de acuerdo con la 

norma EN 420, junto con el pictograma de riesgos mecánicos  

- Pictogramas: las propiedades mecánicas del guante se indicarán mediante el 

pictograma seguido de cuatro cifras. La primera cifra indicará el nivel de 

prestación para la resistencia a la abrasión, la segunda para el corte por 

cuchilla, la tercera para el rasgado y la cuarta para la perforación. 

- Si el nivel de prestación es inferior al valor mínimo mostrado en la columna 1, la 

cifra será 0. Los pictogramas específicos para la resistencia al corte por impacto 

y para las propiedades antiestáticas. 

- Instrucciones de uso: serán de acuerdo con el apartado 7.3 de la norma EN 420. 

Los usuarios tendrán en cuenta que para guantes de dos o más capas no 

ligadas, la clasificación global no refleja necesariamente las prestaciones de la 

capa exterior. 

- Guantes contra riesgos eléctricos. 
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Normativa EN aplicable: EN 60903. 

Guantes y manoplas de material aislante para trabajos eléctricos. 

Por su clase: 

CLASIFICACIÓN 

CLASES COLOR 
ESPESOR 

(mm) 
TENSIÓN 

PRUEBA (V) 

0 0 Beige 0,50 2.500 

0 Rojo 1,00 5.000 

1 Blanco 2,30 10.000 

2 Amarillo 2,50 20.000 

3 Verde 2,90 30.000 

4 Naranja 3,60 40.000 
 

 

Por sus propiedades especiales: 

Categoría Resistencia 

A Ácido 

H Aceite 

Z Ozono 

M Mecánica 

R Todas las anteriores (A+H+Z+M) 

C  Muy Bajas Temperaturas 

 

Marcado. 

Si se utiliza un código de colores, el doble triángulo debe corresponder al código 

siguiente: 
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Según la norma EN 60903. Cada guante al que se le exija el cumplimiento de esta 

norma, deberá llevar las marcas expresadas en la figura de la página anterior. 

Además, una banda rectangular que permita la inscripción de los datos de puesta en 

servicio, de verificaciones y de controles periódicos; o una banda sobre la que pueda 

perforarse agujeros. Esta banda se fija al borde el manguito y las perforaciones 

deberán situarse a 20 mm como mínimo de la periferia del manguito. Esta banda 

perforada no es válida para los guantes de clases 3 y 4. 

 

El usuario deberá marcar la fecha de puesta en servicio en la primera casilla a la 

izquierda de la banda rectangular. 

 

Las marcas serán indelebles, fácilmente legibles y no disminuirán la calidad del 

guante. Se verificarán como indica la norma. 

 

Embalaje, cada par de guantes deberá ser embalado en un embalaje individual de 

resistencia suficiente para protegerlos adecuadamente contra deterioros. El exterior 

del guante deberá llevar el nombre del fabricante o suministrador, la clase, la 

categoría, el tamaño, la longitud y el diseño del puño. 

 

Deberán incluirse en el embalaje las recomendaciones para la utilización, así como 

toda la instrucción suplementaria o modificación. 
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Recomendaciones para la utilización. 

- Conservación.  Los guantes se almacenarán en su embalaje. Se tendrá cuidado 

de que los guantes no se aplasten ni doblen, ni se coloquen en las proximidades 

de tuberías de vapor, radiadores u otras fuentes de calor artificial y otras 

fuentes de ozono. Se recomienda que la temperatura ambiente esté 

comprendida entre los 10ºC y los 21ºC. 

- Examen antes de utilizarlos. Antes de cada uso deben inflarse los guantes para 

comprobar si hay escapes de aire, y llevar a cabo una inspección visual.  

- Para los guantes de las Clases 2, 3 y 4 se recomienda inspeccionar el interior de 

los guantes. 

- Si alguno de los guantes de un par se creyera que no está en condiciones, hay 

que desechar el par completo y enviarlo a revisión. 

- Precauciones de uso. Los guantes no deberán exponerse innecesariamente al 

calor o a la luz, ni ponerse en contacto con aceite, grasa, trementina, alcohol o 

un ácido enérgico. 

- Si se utilizan otros guantes protectores al mismo tiempo que los guantes de 

goma para usos eléctricos, éstos se colocarán por encima de los guantes de 

goma. Si los guantes protectores se humedecen, o se manchan de aceite o 

grasa, hay que quitárselos. 

- Si los guantes se ensucian hay que lavarlos con agua y jabón, a una 

temperatura que no supere la recomendada por el fabricante, secarlos a 

fondo y espolvorearlos con talco. Si siguen pegadas al guante masas aislantes 

como alquitrán o pintura, deberán frotarse inmediatamente las partes 

afectadas con un disolvente adecuado, evitando usar una cantidad excesiva 

del mismo, lavándolas a continuación y tratándolas como está prescrito. No 

utilizar petróleo, parafina o alcohol para eliminar tales masas. 

- Los guantes que se mojen durante el uso, o después de lavarlos, deben ser 

secados a fondo, pero sin que la temperatura de los guantes supere los 65ºC. 

 

Inspección periódica y revisión eléctrica. 

- No se usarán guantes de las Clases 1, 2, 3 y 4, ni siquiera los nuevos que se 

tienen en almacén, si no han sido verificados en un período máximo de seis 

meses. 
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- Las verificaciones consisten en hincharlos de aire para comprobar si hay 

escape de aire, seguido de una inspección visual se mantienen inflados, y 

después un ensayo dieléctrico individual, como se especifica en los apartados 

6.4.2.1 y 6.4.2.2 de esta norma. Sin embargo, para los guantes de las Clases 00 y 

0, la verificación de escapes de aire y la inspección visual se hará sólo si se 

considera adecuada. 

 

Información del fabricante. 

- Es de interés que el fabricante proporcione la información sobre la tensión 

máxima de utilización y los resultados obtenidos en los ensayos individuales 

efectuados al guante, al final de la fabricación, en los que debe verificar que 

los guantes satisfacen los criterios definidos. 

- Este certificado de la empresa debería acompañarse con el folleto informativo 

y debería extenderse por cada lote de fabricación. 

- Debería incluir, además de los códigos de identificación del fabricante del 

producto, y el número de lote, las tablas siguientes en las que se expresen los 

valores obtenidos y los establecidos por la norma. 

 

Clase Tensión Nominal Tensión de Prueba 
Tensión Mínima de 

Ruptura 
Tensión Máxima de 

Prueba 

          

 

Propiedad Física Valores Norma  Resultados Obtenidos 

Previo al Envejecimiento: 

Resistencia a la rotura 

Alargamiento 

    

Después del Envejecimiento: 

Resistencia a la rotura 

Alargamiento 
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Propiedades eléctricas después del envejecimiento 

 
Núm. 1 Núm. 2 Núm. 3 Valor de la Norma 

Inicial         

16 horas en H₂O         

Tensión de Distensión         

 

 
Propiedades eléctricas después de inmersión 

 
Núm. 1 Núm. 2 Núm. 3 Valor de la Norma 

Inicial         

16 horas en H₂O         

Tensión de Distensión         

 

5.9. Calzado de protección 

 

- Marcado CE de conformidad: Categoría II. Requisitos establecidos por el RD 

1407/1992 

- Certificado CE expedido por un organismo notificado. Declaración CE de 

conformidad. 

- Folleto informativo. 

 

Normativa EN aplicable: 

- EN 344. Requisitos y métodos de ensayo para el calzado de seguridad, de 

protección y de trabajo de uso profesional. 

- En 346. Especificaciones para el calzado de protección de uso profesional. 

Categorías del calzado de seguridad: 
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P1 = PB + A + B    P4 = PB + A + B 

P2 = P1 + WRU    P5 = P4 + P 

P3 = P2 + P 

La categoría básica que puede ofrecer el calzado de seguridad es la categoría PB, 

significa que el calzado de seguridad cumple con todos los requisitos básicos de 

seguridad que le corresponden. A partir de ahí, el calzado de Clase I puede optar por 

las categorías P1, P2 y P3; el calzado de Clase II por las categorías P4 y P5. Calzados 

de cualquier categoría pueden reunir algún requisito adicional al de su categoría sin 

que para ello implique que por ello pueda clasificarse en categorías superiores. 

 

La siguiente tabla indica los requisitos de seguridad que reúnen los calzados de 

seguridad: 

Categoría 
Requisitos 

básicos 
Requisitos adicionales 

PB I o II   

P1 I   

Zona del talón cerrada.                                                        

Propiedades antiestáticas.                                                     

Absorción de energía en la zona del tacón. 

P2 I 
Como P1 más:                                                                               

Penetración y absorción de agua. 

P3 I 

Como P2 más:                                                                               

Resistencia a la perforación.                                                          

Suela con resaltes. 

P4 II 
Propiedades antiestáticas.                                                     

Absorción de energía. 

P5 II 
Como P4 más:                                                                                

Resistencia a la perforación. Suela con resaltes.                                      
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Calzado impermeable. 

Protecciones que aíslan los pies del agua circundante. Son botas de caucho, plástico 

o tejidos especiales (tipo “Goretex”) que impiden la entrada de agua. 

 

5.10. Ropa de trabajo 

 

- Mono de trabajo. 

Prenda de vestir de tejido resistente, que permite moverse cómodamente y no tiene 

partes que cuelguen, como cintas o flecos, para eliminar el riesgo de atrapamiento. 

Pueden usarse sobre la ropa de calle. Pueden incluir protecciones contra el agua (en 

la figura, mono de Tyvek impermeable y transpirable), el frío, o las abrasiones. Son 

preferibles los que tienen cierre de cremallera. 

 

- Prendas de señalización de alta visibilidad. 

Es la ropa de señalización destinada a ser percibida visualmente sin ambigüedad en 

cualquier circunstancia. Cuando se desea la mayor visibilidad, deberá utilizarse el 

material de mayor retrorreflexión. 

 

Normativa EN aplicable: EN147. Ropa de señalización de alta visibilidad. 

Se definen tres clases de ropa de protección según las áreas mínimas de materiales 

que incorporan. La ropa de clase 3 ofrece mayor visibilidad en la mayoría de los 

medios urbanos y rurales que la ropa de clase 2, y ésta, mayor que la de clase 1. 

 

SUPERFICIES MÍNIMAS VISIBLES DE CADA MATERIAL EN m² 

  Ropa Clase 1 Ropa Clase 2 Ropa Clase 3 

Material de Fondo 0,80 0,50 0,14 

Material Retrorreflectante 0,20 0,13 0,10 

Material Combinado - - 0,20 
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Colores normalizados para el color de fondo: 

- Amarillo fluorescente. 

- Rojo-anaranjado flueorescente. 

- Rojo fluorescente. 

 

 

Prendas de señalización de alta visibilidad. 

 

5.11. Cinturón de seguridad. Arnés Anticaídas 

 

Normativa aplicable. 

- EN 365: EPI contra la caída de alturas. Requisitos generales para instrucciones 

de uso y marcado. 

- EN 353: dispositivos anticaídas deslizantes con la línea de anclaje.  

- EN 354-355: absorbedores de energía. 

- EN 360: dispositivos anticaídas retráctiles.  

- EN 362: conectores. 

- EN 795: dispositivos de anclaje.  

- EN 358: sistemas de sujeción. 

- EN 361: arneses anticaídas. 

- EN 363: sistemas anticaídas. 

- EN 1496: equipo de salvamento. Dispositivos de izado. 
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5.11.1. Arnés de seguridad. 

 

Características. 

Los arneses de seguridad y sistemas anticaídas asociados han de ser usados en 

multitud de ocasiones, bien como protección complementaria, o bien como equipo 

de protección único. 

 

Dispositivos de unión y anclaje. 

Existen tres elementos esenciales a considerar en la composición de un sistema 

anticaídas: 

- Arnés de seguridad. 

- Dispositivos de unión. 

- Anclajes. 

Los dispositivos de unión pueden ser muy variados, los más usuales se basan en: 

bandas de desgarro, enrollables y tipo <<Shunt>>. 

 

 

 

5.11.2. Arnés anticaídas 

Dispositivo de prensión del cuerpo destinado a parar las caídas. Puede estar 

constituido por bandas, elementos de ajuste, hebillas y otros elementos, dispuestos y 

ajustados de forma adecuada sobre el cuerpo de una persona para sujetarla durante 

una caída y después de la parada de ésta. Los requisitos generales de los arneses 

anticaídas están recogidos en la Norma EN 363: sistemas anticaídas. 



PROYECTO DE MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE LA ZONA SUR DE LA ISLA DE 

TENERIFE, FASE I Y II. TT.MM. DE ADEJE, GUÍA DE ISORA Y SANTIAGO DEL TEIDE, 

TENERIFE (SANTA CRUZ DE TENERIFE) 

 

 
Estudio de Seguridad y Salud. Pliego. Pág. 75 

- En cuanto a los requisitos aplicables a los materiales y construcciones, las 

bandas y los hilos de costura del arnés deben estar fabricados con fibras 

sintéticas que sean características equivalentes a las de las fibras de poliamida 

y de poliéster. 

- Los hilos de costura deben estar fabricados con el mismo material que las 

bandas, pero deben ser de color diferente o contrastado para facilitar la 

inspección visual. 

- El arnés debe constar de bandas principales y secundarias. 

- Las bandas principales son las bandas de un arnés anticaídas que sostienen el 

cuerpo o ejercen una presión sobre el cuerpo durante la caída de una persona 

y después de la parada de la caída. Las demás bandas son bandas 

secundarias. 

 

Características de las bandas. 

- No deben dejar la posición prevista y no deben aflojarse. 

- La anchura mínima de las bandas principales debe ser de 40 mm, y la de las 

bandas secundarias de 20 mm. 

- Los elementos de enganche del arnés pueden estar situados de forma que se 

encuentren, durante la utilización del arnés, delante del esternón por encima 

del centro de gravedad, en los hombros, y /o en la espalda del usuario. 

- Si el arnés va equipado adicionalmente con elementos que permitan utilizarlo 

con un sistema de sujeción, estos elementos deben cumplir la Norma EN 358. 

 

5.11.3. Cinturón de seguridad 

Un cinturón de seguridad es un equipo de protección individual, cuya misión es evitar, 

en caso de caída desde una altura más o menos grande, la colisión contra el suelo u 

otro elemento que pueda causar lesiones. 

 

Los accesorios que se pueden adaptar a los cinturones se denominan aparatos 

anticaídas, que permiten a la persona que los emplea ascender o descender, o bien 

permiten total libertad de movimiento, y se pueden clasificar de la siguiente forma: 
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- Con elemento deslizante. Son aquellos que se deslizan por una línea de anclaje 

fijada al suelo, y al punto máximo donde se necesite subir, y se conectan al 

cinturón por medio de elementos auxiliares, como pueden ser mosquetones y 

cintas. 

- Con elemento rodante. Este tipo se emplea de la misma forma que el anterior, 

pero rodando por la línea de anclaje, que debe estar también fija al punto más 

alto y al suelo. 

- Amortiguador de caída. La misión de estos aparatos es reducir la fuerza de 

caída. 

- Con elemento enrollador. En este tipo de aparatos se fija el anticaídas al punto 

de anclaje, lo que permite caminar libremente por toda la longitud de que esté 

provisto aquél. 

- Con elemento de contrapeso. Son similares a los anteriores, pero necesitan un 

contrapeso para poder tener la línea de anclaje extensible. 

 

Requisitos. 

La normativa vigente exige que el diseño de los elementos que constituyen el cinturón 

de seguridad cumpla los requisitos mínimos necesarios en cuanto a dimensiones y 

disposiciones, y que además satisfagan los diferentes ensayos de laboratorio, para 

determinar si el grado de protección del equipo es suficiente para hacer frente al 

riesgo que tiene que cubrir. 

 

Exigencias físicas. 

Los cinturones son preparados y acondicionados a temperaturas y humedades 

normales, a altas temperaturas, en lluvia artificial, en polvo y en aceite. Una vez que 

están preparados, las pruebas que se realizan son: 

- Resistencia a la tracción de todos sus componentes, tanto metálicos como 

sintéticos. 

- Ensayos estáticos. 

- Envejecimiento por radiaciones ultravioleta. 

- Envejecimiento en cámara de niebla salina. 

 



PROYECTO DE MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE LA ZONA SUR DE LA ISLA DE 

TENERIFE, FASE I Y II. TT.MM. DE ADEJE, GUÍA DE ISORA Y SANTIAGO DEL TEIDE, 

TENERIFE (SANTA CRUZ DE TENERIFE) 

 

 
Estudio de Seguridad y Salud. Pliego. Pág. 77 

Todas estas pruebas tienen que dar resultados satisfactorios para poder certificar el 

cinturón o el aparato anticaídas. 

 

Riesgos principales en la utilización de sistemas de protección frente a caída. 

 

Los principales riesgos que pueden aparecer durante el uso de este tipo de equipos 

serían los siguientes: 

- Caída a distinto nivel. 

- Efecto péndulo. 

- Caída de objetos. 

 

Normas de seguridad en la utilización de sistemas anticaídas. 

- Debe comprobarse siempre la solidez de los anclajes, debiendo ser superior a 

5.000 kg. 

- Se debe usar permanentemente el equipo de protección durante todo el 

tiempo que dure el trabajo a realizar. 

- Se han de evitar desgastes del equipo, y en particular, contactos y frotamientos 

con aristas o superficies rugosas. 

 

Contactos con superficies calientes, corrosivas o susceptibles de engrasar los 

mecanismos. 

- No exponer las cuerdas, cintas y arneses a los efectos nocivos de los procesos 

de soldadura, del sol, del polvo, ni de otros agentes agresivos 

innecesariamente. 

- Señalizar en el equipo cualquier anomalía, no volviendo a utilizar ningún equipo 

que haya soportado una caída. 

- No utilizar nunca elementos del equipo de forma colectiva. 

- Después de su uso secar el equipo si es necesario y guardarlo a resguardo de la 

humedad, luz y posibles agresivos. 

- NNIVEL=228.16.9 Situaciones en que se recomienda su uso. 
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El uso de sistemas anticaídas se recomienda en las siguientes situaciones. 

- Siempre que no se elimine en su totalidad el riesgo de caída a distinto nivel 

mediante la colocación de protecciones colectivas. 

- Durante el montaje e instalación de protecciones colectivas. 

- Para efectuar tareas de mantenimiento. 

 

Sistema anticaída. Recomendaciones. 

 

 

6. SEÑALIZACIÓN 

Las obras de construcción son una de las instalaciones provisionales más importantes y 

a menudo las más descuidadas es la señalización. Quizás ese descuido es debido a la 

falta o ausencia de una reglamentación completa y detallada sobre los distintos tipos 

de señales y sus requisitos de uso. Esta reglamentación surge ante la necesidad del 

Estado de dar respuesta a los compromisos contraídos ante la comunidad 

internacional y la exigencia de desarrollo reglamentario de la LPRL. 

 

Normativa. 

A pesar de la existencia de una norma reglamentaria específica previa como era el 

RD 403/1986, de 9 de mayo, lo cierto era que esta normativa era deficiente tanto en 

contenido como en aplicación práctica, por ello, esta situación se intenta paliar con 

el RD 485/1997, de 14 de abril sobre disposiciones mínimas en Materia de Señalización 

de seguridad y salud en el Trabajo, que deroga el RD 1403/1986, y que es aplicable a 
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todos los lugares de trabajo, incluidas las obras de construcción siendo fruto de la 

transposición de la Directiva 92/58/CEE que establece las disposiciones mínimas en 

materia de señalización, esta normativa se completa con la Guía Técnica que 

elaborará el Instituto de seguridad y salud en el Trabajo. 

 

El RD fija las medidas que deben adoptarse para garantizar que en los lugares de 

trabajo existe una adecuada señalización de Seguridad y salud, y que serán 

adoptados obligatoriamente siempre que los riesgos no puedan evitarse o limitarse 

suficientemente a través de los medios técnicos de protección colectiva, o de 

medidas o procedimientos de organización del trabajo. 

 

La señalización de seguridad y salud se define como <<la señalización que, referida a 

un objeto, actividad o situación determinadas, proporcione una indicación o una 

obligación relativa a la seguridad o a la salud en el trabajo mediante una señal en 

forma de panel, un color, una señal luminosa o acústica, una comunicación verbal o 

una gestual según proceda>>. 

 

Hay señales de prohibición, de obligación, de salvamento o de socorro, señales 

indicativas, en forma de panel, señales adicionales (que son utilizadas junto a otras), 

color de seguridad, símbolos o pictogramas, señales luminosas, acústicas, 

comunicación verbal y señales gestuales. 

 

Quedan excluidos del ámbito del Real Decreto. 

- La señalización prevista por la normativa sobre comercialización de productos y 

equipos y sobre sustancias y preparados peligrosos, salvo disposición expresa en 

contrario. 

- La señalización utilizada para la regulación del tráfico por carretera, ferroviario, 

fluvial, marítimo y aéreo, salvo que dichos tráficos se efectúen en los lugares de 

trabajo, y la utilizada por buques, vehículos y aeronaves militares. 

 

También se establece la obligación de que exista en los lugares de trabajo una 

señalización de seguridad y salud que cumpla lo establecido en los Anexos del Real 
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Decreto, obligación que recae con carácter general en el empresario. Además, se 

establecen los criterios para el empleo de la señalización de seguridad y salud, la cual 

deberá utilizarse siempre que, por el análisis de riesgos existentes, por las situaciones 

de emergencia previsibles y según las medidas preventivas adoptadas, sea necesario. 

- Llamar la atención del trabajador sobre la existencia de determinados riesgos, 

prohibiciones y obligaciones. 

- Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de 

emergencia que requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 

- Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados 

medios o instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros 

auxilios. 

- Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras 

peligrosas. 

 

La señalización no es una medida sustitutoria de las medidas técnicas y organizativas 

de protección colectiva que el empresario debe obligatoriamente establecer en los 

lugares de trabajo, debiendo ser utilizada cuando por medio de estas medidas no 

haya sido posible eliminar o reducir suficientemente los riesgos. De la misma manera, 

la señalización tampoco es una medida sustitutoria de la formación e información a 

los trabajadores en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 

El empresario tiene la obligación de informar y de formar a los trabajadores en materia 

de señalización de seguridad y salud en el trabajo, todo ello sin perjuicio de los 

establecido en la LPRL a este respecto. La información que reciban los trabajadores se 

referirá a las medidas a tomar con relación a la utilización de dicha señalización de 

seguridad y salud. 

 

Por otra parte, la formación que se imparta a los trabajadores deberá ser adecuada, 

haciendo especial hincapié en el significado de las señales, con especial atención a 

los mensajes verbales y gestuales, y en los comportamientos que los trabajadores 

deben adoptar en función de dichas señales. 
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Disposiciones mínimas. 

La eficacia de la señalización no debe resultar disminuida por la concurrencia de 

señales u otras circunstancias que dificulten su comprensión o percepción. La 

señalización debe permanecer mientras persista el hecho que la motiva. Se establece 

una obligación de mantenimiento y limpieza, reparación y sustitución, cuando fuere 

preciso, de los medios y dispositivos de señalización, al objeto de que los mismos, estén 

en perfectas condiciones de uso en todo momento. Aquellas señalizaciones que 

precisen alimentación eléctrica para su funcionamiento, dispondrán de suministro de 

emergencia, salvo que con el corte del fluido eléctrico desapareciese también el 

riesgo. 

 

Colores de seguridad. 

En la señalización de seguridad, se fijan unos colores de seguridad, que formarán 

parte de esta señalización de seguridad, pudiendo por sí mismo constituir dicha 

señalización. 

 

Así el color rojo tiene un significado de Prohibición, Peligro-Alarma, o está asociado a 

material y equipos de lucha contra incendios, el color amarillo o amarillo anaranjado, 

tendría un significado de advertencia, mientras que el azul tendría un significado de 

obligación, finalmente el color verde es utilizado en señales de salvamento y 

situaciones de seguridad. Además del significado de los colores utilizados en la 

señalización, se fijan los supuestos en los que estos colores están especialmente 

indicados. 

 

Otro aspecto muy importante a tener en cuenta relacionado con el color de las 

señales es el color de fondo de las mismas. Para una mejor percepción de la 

señalización de seguridad, el color de seguridad de las señales debe ser compatible 

con su color de fondo, por ello se utilizarán unos colores de contraste que se 

combinarán con el color de seguridad, así al color de seguridad rojo le corresponde el 

color blanco como color de contraste. Al amarillo o amarillo anaranjado 

correspondería el color negro y para los colores de seguridad azul y verde, 

corresponde el color de contraste blanco. 
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COLOR SINGIFICADO INDICACIONES Y PRECISIONES 

Rojo 
Señal de prohibición, de peligro o 

de alarma 
Comportamientos peligrosos. Alto, parada, 
dispositivos de desconexión de emergencia 

Amarillo / 
Naranja 

Señal de advertencia Atención, precaución. Verificación 

Azul Señal de obligación 
Comportamiento acción específica. Obligación 
de utilizar un equipo de protección individual 

Verde Señal de salvamento o de auxilio 
Puertas, salidas, pasajes, material, puestos de 

salvamento o de socorro, locales. 

 

 

Las señales necesarias para esta obra son: 

 

Señal de advertencia. 

Dentro de los tipos de señales, existen varias características propias de cada una de 

ellas que facilitan su identificación, así las señales de Advertencia tienen forma 

triangular. Es un pictograma negro sobre fondo amarillo con bordes negros, debiendo 

cubrir el amarillo al menos el 50% de la superficie de la señal. 

 

Dentro de este tipo, encontramos una excepción, que es la señal de materiales 

corrosivos o irritantes cuyo color de fondo (o de contraste) no es amarillo, sino naranja, 

ello se debe a fin de evitar confusiones con otras señales similares usadas en el tráfico 

viario. 
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Las señales de tráfico serán metálicas, de las dimensiones, colores y situación 

obligados por el correspondiente código internacional y autoridad en el vial de que se 

trate. Se agrupan en: 

- Señales de Advertencia de Peligro. 

- Señales de Restricción de Paso de Señales de Prohibición. 

- Señales de Prioridad y Prohibición de Entrada. 

- Señales de Fin de Prohibición. 

- Señales de Obligación. 

- Señales de Indicaciones Generales. 

- Señales de Servicios Señales de Carriles Mercancías Peligrosas. 

- Señal de tráfico triangular. 

- Señal de tráfico cuadrada. 

- Señal de tráfico octogonal. 

- Señal contra incendios. 

 

Las señales de equipos de lucha contra incendios. 

Son de forma rectangular o cuadrada. El pictograma o dibujo debe ser blanco sobre 

un fondo rojo. Este color de fondo, como en el caso de las señales de advertencia y 

de obligación deberá cubrir como mínimo el 50% de la superficie de la señal. 
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Señales de obligación. 

Su forma es redonda. Siendo el pictograma blanco, sobre fondo azul, cubriendo el 

azul una superficie del 50% de la señal. 

 

 

Señales de prohibido. 

Son indicativas de una prohibición de comportamiento susceptible de provocar un 

peligro. Tienen forma redonda y un pictograma negro sobre fondo blanco, bordes y 

banda rojos. La banda debe ser transversal descendente de izquierda a derecha 

atravesando el pictograma a 45º respecto a la horizontal y el color rojo deberá cubrir 

como mínimo el 35% de la superficie de la señal. 
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Señales luminosas y acústicas. 

Respecto a las señales luminosas, se debe destacar que la luz que este tipo de señales 

emite, debe producir un contraste adecuado respecto a su entorno, en base a las 

condiciones de uso previstas. La luz emitida debe ser lo suficientemente intensa para 

ser perceptible, sin deslumbrar. La superficie luminosa que emita una señal o bien será 

de un color uniforme, o bien llevará un pictograma sobre un color de fondo 

determinado. 

 

En caso de emitirse una señal luminosa intermitente, está indicará respecto de la señal 

luminosa continua un mayor grado de peligro o mayor urgencia de la acción que se 

precisa. Los destellos deberán ser de una frecuencia y duración suficientes para la 

identificación de la señal y para no ser confundida con una señal luminosa continua. 

Es fundamental, la revisión de los dispositivos que emitan señales luminosas utilizadas 

en casos de peligro. Está prohibido el uso de dos señales luminosas que puedan dar 

lugar a confusión. 

 

En cuanto a las señales acústicas, indicar que las mismas deben ser audibles respecto 

del ruido de fondo ambiental, pero sin que el nivel sonoro sea molesto para las 

personas. 
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En los supuestos en los que el nivel de ruido ambiental sea muy alto, está 

contraindicado 

el uso de este tipo de señales, debiendo emplearse necesariamente otro tipo de 

señalización. 

 

En el caso de señales acústicas intermitentes, éstas deben ser perfectamente 

distinguibles respecto de otras señales acústicas intermitentes, a través de la duración 

y frecuencia de los tonos empleados, permitiendo su perfecta identificación por las 

personas, por ello, no está permitido el uso de dos señales acústicas simultáneamente, 

a fin de evitar confusiones para el receptor de los mensajes que las señales quieren 

transmitir. La señal de evacuación se hará por medio de un sonido continuo. 

 

El mantenimiento en buen uso de las señales luminosas o acústicas es fundamental, 

debiéndose comprobar, antes de la entrada en funcionamiento de las señales 

luminosas y acústicas, que son eficaces y están en perfecto funcionamiento. 

 

Comunicaciones verbales. 

Este tipo de comunicaciones está formado por textos cortos, frases, grupos de 

palabras o palabras aisladas (eventualmente codificados). En estas comunicaciones 

prima la simplicidad, los mensajes deben ser cortos y lo más claros posible a fin de una 

correcta comprensión para los destinatarios, bastando para garantizar dicha 

comunicación, la aptitud verbal del locutor y las facultades auditivas de los oyentes.  

 

Esta comunicación podrá ser: 

 

- Directa: A través de la propia voz humana. 

- Indirecta: Utilizando voz humana o sintética pero difundida a través de un 

medio apropiado. 

 

Las personas que utilicen este tipo de comunicaciones deberán conocer el lenguaje 

empleado, a fin de poder expresar exactamente el mensaje que quieran transmitir. En 

el caso de que las comunicaciones verbales fuesen empleadas complementando a 

las señales gestuales, o en el lugar de éstas, se utilizarán las siguientes palabras: 
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- Comienzo: para indicar la toma de mando. 

- Alto: para interrumpir o finalizar un movimiento. 

- Fin: Para finalizar operaciones. 

- Izar: para izar una carga. 

- Bajar: para bajar una carga. 

- Avanzar, retroceder, a la derecha, a la izquierda: para indicar el sentido de un 

movimiento. 

- Peligro: para hacer una parada de emergencia. 

- Rápido: para imprimir velocidad a un movimiento motivado por razones de 

seguridad. 

 

Señales gestuales. 

Estas señales se corresponden con los mensajes que se transmiten con el cuerpo a 

través de gestos, para lo cual se emplean los brazos. La señalización gestual, como en 

los demás tipos de señalizaciones anteriormente vistos, debe ser sencilla de 

comprender y realizar; también precisa, a fin de evitar confusiones entre señales 

gestuales similares. En todo caso, los gestos empleados deben distinguirse unos de 

otros para evitar confusiones entre señales. 

 

El emisor de las señales denominado encargado de las señales es la persona 

responsable de dar, a través de señales gestuales, las oportunas instrucciones al 

receptor de las mismas o destinatario también llamado operador. El operador por su 

parte debe poder reconocer al encargado, para lo cual éste último, vestirá elementos 

identificativos de colores vivos (en caso de llevar varios elementos identificativos estos 

deberían ser del mismo color, siempre que sea posible). Estos elementos serán de uso 

exclusivo del operador, tales como chaqueta, manguitos, brazal o casco y en caso de 

ser necesario, raquetas. 

 

Este encargado tiene que dedicarse en exclusiva a la dirección de las maniobras y a 

la seguridad de los trabajadores en las proximidades de dichas maniobras, destacar 

que estas maniobras deben ser seguidas en todo momento por el encargado de 

forma visual, no debiendo peligrar su integridad física durante su transcurso. En el caso 

de que un solo encargado no pudiese abarcar visualmente todo el desarrollo de la 
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maniobra será auxiliado por uno o varios encargados de señales suplementarias. El 

operador suspenderá la maniobra que esté desarrollando cuando no se pueda 

ejecutar las instrucciones u órdenes recibidas en condiciones de seguridad, debiendo 

solicitar nuevas órdenes al operador. 

 

Gestos codificados. 

A continuación, se detallan varios tipos de gestos, cuyas características puedan variar 

sensiblemente de las representadas, siempre que su significado sea igual. Por otra 

parte, debe quedar claro, que el uso de estas señales gestuales debe ser entendida 

sin perjuicio de la existencia de otros códigos empleados en otros sectores de 

actividad para describir o para dar similares órdenes o instrucciones. Así hay: 

- Gestos generales. 

- Movimientos verticales. 

- Movimientos horizontales. 

- Peligro. 

 

Entre los gestos Generales, destacamos: 

- El gesto de Comienzo: Atención. Toma de mando, se representará con los dos 

brazos extendidos de forma horizontal, con las palmas hacia delante. 

- El gesto de Alto: Interrupción. Fin de movimiento, el cual se representa con el 

brazo derecho extendido hacia arriba y la palma de la mano derecha hacia 

delante. 

- El gesto de fin de las operaciones, se representa con las dos manos juntas a la 

altura del pecho. 

Entre los movimientos verticales, destacar: 

- El gesto de Izar: se representa con el brazo derecho hacia arriba, la palma de 

la mano derecha hacia delante, describiendo lentamente un círculo. 

- El gesto de Bajar: se representa con el brazo derecho extendido hacia abajo, 

palma de la mano derecha hacia el interior, describiendo lentamente un 

círculo. 

- El gesto de distancia vertical: las manos indican la distancia. 
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Entre los movimientos horizontales, destacar: 

- El gesto de Avanzar: se representa con los brazos doblados, las palmas de las 

manos hacia el interior y se mueven lentamente los antebrazos hacia el cuerpo. 

- El gesto de Retroceder: se representa de la siguiente manera. Con los brazos 

doblados y próximos al cuerpo y las palmas de las manos mirando hacia fuera, 

los antebrazos se mueven lentamente alejándose del cuerpo. 

- Hacia la derecha con respecto al encargado de las señales: el brazo derecho 

extendido más o menos en horizontal, la palma de la mano derecha hacia 

abajo, hace pequeños movimientos lentos indicando la dirección. 

- Hacia la izquierda con respecto al encargado de las señales: el brazo izquierdo 

extendido más o menos en horizontal, la palma de la mano derecha hacia 

abajo, hace pequeños movimientos lentos indicando la dirección. 

- Distancia horizontal: las manos indican la distancia. 

 

Entre los movimientos que alertan de peligro, destacar: 

- El gesto de peligro. Alto o parada de emergencia: los dos brazos extendidos 

hacia arriba, las palmas de la mano hacia adelante. 

- El gesto de rápido: los gestos codificados referidos a los movimientos se hacen 

con rapidez. 

- El gesto de lento: los gestos codificados referidos a los movimientos se hacen 

muy lentamente. 



PROYECTO DE MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE LA ZONA SUR DE LA ISLA DE 

TENERIFE, FASE I Y II. TT.MM. DE ADEJE, GUÍA DE ISORA Y SANTIAGO DEL TEIDE, 

TENERIFE (SANTA CRUZ DE TENERIFE) 

 

 
Estudio de Seguridad y Salud. Pliego. Pág. 90 

 



PROYECTO DE MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE LA ZONA SUR DE LA ISLA DE 

TENERIFE, FASE I Y II. TT.MM. DE ADEJE, GUÍA DE ISORA Y SANTIAGO DEL TEIDE, 

TENERIFE (SANTA CRUZ DE TENERIFE) 

 

 
Estudio de Seguridad y Salud. Pliego. Pág. 91 
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7. SERVICIO MÉDICO 

 

Se realizarán los reconocimientos previos, los periódicos, como especiales y se prestará 

la asistencia debida a accidentados y enfermos. 

 

Se deberá efectuar un reconocimiento médico a los trabajadores antes de que 

comiencen a prestar sus servicios en la obra, comprobando que son aptos (desde el 

punto de vista médico), para el tipo de trabajo que se les vaya a encomendar. 

 

Periódicamente (una vez al año) se efectuarán reconocimientos médicos a todo el 

personal de la obra. 

 

  

7.1. Botiquín de primeros auxilios 

 

El contenido de los botiquines se ajustará a lo especificado en el Art. 43-5 de la 

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, que dice: 

 

En todos los centros de trabajo se dispondrá de botiquines fijos o portátiles, bien 

señalizados y convenientemente situados, que estarán a cargo de socorristas 

diplomados o, en su defecto, de la persona más capacitada designada por la 

Empresa. 

 

Cada botiquín contendrá como mínimo: agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de 

iodo, mercurocromo, amoniaco, gasa estéril, algodón hidrófilo, vendas, esparadrapo, 

antiespasmódicos, analgésicos y tónicos cardíacos de urgencia, torniquete, bolsas de 

goma para agua o hielo, guantes esterilizados, jeringuilla, hervidor, agujas para 

inyectables y termómetro clínico. Se revisarán mensualmente y se repondrá 

inmediatamente lo usado. 

 

Prestados los primeros auxilios por la persona encargada de la asistencia sanitaria, la 

Empresa dispondrá lo necesario para la atención médica consecutiva al enfermo o 

lesionado. 
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7.2. Delegado de prevención 

 

La Ley 31/1995 en su artículo 35. “Delegados de Prevención”, identifica a los 

Delegados de Prevención como los representantes de los trabajadores con funciones 

específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. Se nombrarán los 

Delegados de Prevención en función de la escala determinada definida en la Ley y 

serán designados por y entre los representantes del personal.  

 

En caso de no contar la obra con representantes de los trabajadores, no existirá 

Delegado de Prevención, por lo que se nombrará un vigilante de seguridad que 

asumirá las funciones del Delegado de Prevención. 

 

Antes del inicio de las Obras se comunicará a la Dirección Facultativa los nombres de 

los responsables de Seguridad e Higiene, es decir la Composición del Comité de 

seguridad y salud y el Delegado de Prevención, o bien del Comité de Prevención y 

Vigilante de Seguridad, en el caso de no existir Delegados de Prevención, así como sus 

sustitutos, por si se produjese alguna ausencia justificada de la obra. 

 

 

7.3. Comité de seguridad y salud 

 

Se constituirá un Comité de seguridad y salud en todos los centros de trabajo que 

cuenten con 50 o más trabajadores y estará formado por los Delegados de 

Prevención, por una parte, y por el empresario y/o sus representantes en número igual 

al de los Delegados de Prevención, por la otra. 

 

Si la obra no contase con representantes de los trabajadores, no existirá Delegado de 

Prevención y, por lo tanto, no se podrá crear el Comité de seguridad y salud como tal. 

En su lugar se creará un Comité de Prevención que contará con las funciones del 

Comité de seguridad y salud y que se reflejan en el art. 38 "Comité de seguridad y 

salud" de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 
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7.4. Formación en seguridad y salud 

De conformidad con el artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

“Información, consulta y participación de los trabajadores”. Todo el personal debe 

recibir, al ingresar en la obra FORMACION e INFORMACION de los métodos de trabajo 

y los riesgos que éstos pudieran entrañar, conjuntamente con las medidas de 

seguridad que deberán emplear. 

 

Será impartida por persona competente que se encuentre permanentemente en la 

obra (Jefe de Obra, Encargado, o bien otra persona designada al efecto). 

 

7.5. En caso de accidente 

7.5.1. Acciones a seguir 

El accidentado es lo primero, se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el 

agravamiento o progresión de las lesiones. 

 

En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente eléctrico, 

se supondrá siempre, que pueden existir lesiones graves, en consecuencia, se 

extremarán las precauciones de atención primaria en la obra, aplicando las técnicas 

especiales para la inmovilización del accidentado hasta la llegada de la ambulancia 

y de reanimación en el caso de accidente eléctrico. 

 

En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se 

evitarán en lo posible según el buen criterio de las personas que atiendan 

primariamente al accidentado, la utilización de los transportes particulares, por lo que 

implican de riesgo e incomodidad para el accidentado. 

 

7.5.2. Comunicaciones en caso de accidente laboral 

La empresa comunicará de forma inmediata a las siguientes personas los accidentes 

laborales producidos en la obra: Dirección Facultativa. 

 

 

 



PROYECTO DE MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE LA ZONA SUR DE LA ISLA DE 

TENERIFE, FASE I Y II. TT.MM. DE ADEJE, GUÍA DE ISORA Y SANTIAGO DEL TEIDE, 

TENERIFE (SANTA CRUZ DE TENERIFE) 

 

 
Estudio de Seguridad y Salud. Pliego. Pág. 95 

Accidentes de tipo leve. 

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia 

de accidentes laborales. 

 

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de 

todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las 

correcciones oportunas. 

 

Accidentes de tipo grave. 

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de 

todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las 

correcciones oportunas. 

 

A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata, con el fin de investigar sus 

causas y adoptar las correcciones oportunas. 

 

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia 

de accidentes laborales. 

 

Accidentes mortales. 

Al juzgado de guardia: para que pueda procederse al levantamiento del cadáver y a 

las investigaciones judiciales. 

 

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de 

todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las 

correcciones oportunas. 

 

A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata, con el fin de investigar sus 

causas y adoptar las correcciones oportunas. 

 

Se incluye una síncopa de las actuaciones a tomar en caso de accidente laboral. 
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8. NORMAS DE CERTIFICACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

8.1. Valoraciones económicas 

 

La valoración económica del plan de seguridad y salud en el trabajo no podrá 

implicar disminución del importe total del estudio de seguridad adjudicado, según 

expresa el R.D. 1627/1997 en su artículo 7, punto 1, segundo párrafo. 

 

Los errores presupuestarios, se justificarán ante el Coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra y se procederá conforme a las 

normas establecidas para las liquidaciones de obra. 

 

8.2. Precios contradictorios 

En el supuesto de aparición de riesgos no evaluados previamente en el Plan de 

seguridad y salud que precisarán medidas de prevención con precios contradictorios, 

para su puesta en la obra, estos deberán previamente ser autorizados por parte del 

Coordinador de seguridad y salud o por la Dirección Facultativa en su caso, y se 

procederá conforme a las normas establecidas para las liquidaciones de obra. 

 

8.3. Certificaciones 

El Coordinador de seguridad y salud o la Dirección Facultativa en su caso, serán los 

encargados de revisar y aprobar las certificaciones correspondientes al Plan de 

seguridad y salud y serán presentadas a la propiedad para su abono. 

 

Una vez al mes se extenderá la valoración de las partidas que, en materia de 

seguridad se hubiesen realizado en la obra; la valoración se hará de acuerdo con los 

precios contratados por la Propiedad; esta valoración será visada y aprobada por la 

Dirección Facultativa y sin este requisito no podrá ser abonada por la Propiedad. 

 

El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior, se hará conforme se 

estipule en el contrato de la obra. 

 



PROYECTO DE MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE LA ZONA SUR DE LA ISLA DE 

TENERIFE, FASE I Y II. TT.MM. DE ADEJE, GUÍA DE ISORA Y SANTIAGO DEL TEIDE, 

TENERIFE (SANTA CRUZ DE TENERIFE) 

 

 
Estudio de Seguridad y Salud. Pliego. Pág. 97 

En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presente presupuesto, se 

definirán total y correctamente las mismas y se les adjudicará el precio 

correspondiente procediéndose para su abono, tal y como se indica en los apartados 

anteriores. 

 

Las partidas presupuestarias de seguridad y salud son parte integrante del proyecto 

de ejecución por definición expresa de la legislación vigente. 

 

8.4. Revisión de precios 

 

Dado el plazo de ejecución planteado, es de prever que no haya inconvenientes 

para que las obras finalicen antes de que transcurran dos años desde su formalización, 

por lo que conforme al artículo 103.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, los precios incluidos en el presente Proyecto no son 

objeto de revisión.  

 

 

 

 

Por TRAGSATEC, 
 

 

 

 

 

 

mmende13
Texto tecleado
Tenerife, a mayo de 2023.


